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--En Santiago de Chile, a veintinueve dias del  mes 

de diciembre de m i l  novecientos ochenta, siendo l a s  9.15 hg 

ra s ,  s e  reúne en Sesión Secreta Legislat iva l a  H .  Junta de 

Gobierno presidida por S .  E .  e l  Presidente de l a  República y 

Comandante en Jefe  del Ejérci to ,  General de Ejérci to  Augusto 

Pinochet Ugarte, e integrada por e l  señor Comandante en Jefe  

de l a  Armada, Almirante José T .  Merino Castro, por e l  señor 

Director General de Carabineros, General Director César Men- 

doza Durán, y por e l  señor Comandante en Jefe  de l a  Fuerza 

Aérea, General del  Aire Fernando Matthei Aubel. Actfia como 

Secretario de l a  Junta e l  t i t u l a r ,  Coronel de Ejérci to  señor 

Jorge Zincke Quiroz . 

--Asisten, en e l  orden en que s e  t r a t an  l a s  materias 

de su competencia, los  señores: Sergio de Castro Spikula, M i -  

n i s t r o  de Hacienda; Mónica Madariaga Gutiérrez, Ministra de 

J u s t i c i a ;  Alfonso Márquez de l a  Plata  Yrarrázaval, Ministro 

de Agricultura; General de Brigada Santiago Sinc la i r  Oyaneder, 

Ministro Jefe  del Estado Mayor Presidencial;  General de Briga - 
da Roberto Guillard Marinot, Ministro Jefe  del  COAJ; Contraal - 
mirante Jorge Hess J . ,  Jefe  de Gabinete de l a  Armada; Tenien- 

t e  Coronel Enrique Seguel Morel, Subsecretario de Hacienda; 

Coronel de Aviación Alberto Varela Altamirano, Jefe  de Gabine - 
t e  de l a  Fuerza Aérea; Capitán de Navlo Germán Toledo Lazcano, 

Presidente de l a  Subcomisión de Hacienda de l a  Primera Comi- 

sión Legislat iva;  Capitán de Navio Mario Duvauchelle Rodrí - 
guez, Secretario de Legislación; Asesores Juridicos de l a  H .  

Junta de Gobierno, señores: General de Brigada Fernando 

Salcedo (Sr. General Pinochet) , Coronel de Aviaci6n He 

Chávez Sotomayor (Sr. General Matthei), Capitán de F+ag 

nando Morales Rios (Sr. Almirante Merino) y Mayor de 

ros Harry Grünewaldt Sanhueza (Sr. General Mendoza) , y 
de Ejérci to  Juan Romero Riquelme, Jefe  de l a  Subjefatur 

l a t i v a  del  COAJ. 

r ,  MATERIAS LEGISLATIVAS. 
I 
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PROYECTO DE DECWTO LEY DE PROTECCION AGRICOLA. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En las ca rpe tas  

de l o s  señores  I n t e g r a n t e s  de l a  J u n t a  hay sendos resúmenes r e  - 
l a t i v o s  a l  primer proyecto de decre to  l e y  sobre  pro tecc ión  a g r i  - 
co la .  

En 10 fundamental, e s t a  i n i c i a t i v a  pre tende  r e f u n d i r  

en un s o l o  t e x t o  d ive r sas  d ispos ic iones  l e g a l e s ,  t a l e s  como l a s  

l eyes  4.613 y 6.482; e l  R.R.A.  25, de 1963; e l  D.F.L. 15 ,  d e l  

año 1968; e l  decre to  l e y  1.764, y l a  l e y  15.703. Se t ra ta  de 

r e f u n d i r  s ó l o  l o  p e r t i n e n t e ,  señor  P r e s i d e n t e ,  y e s t o  d i c e  r e l a  

c ión con normas e x i s t e n t e s  en l o s  cuerpos l e g a l e s  señalados so- 

b r e  pro tecc ión  a g r i c o l a ,  de siembras y de s u e l o s .  

Ese e s  e l  primer o b j e t i v o  d e l  proyecto.  

En segundo l u g a r ,  l a  i n i c i a t i v a  i n t e n t a  r e s e r v a r  pa ra  

e l  Estado s ó l o  algunas f a c u l t a d e s  de c a r á c t e r  normativo y de t i  - 
po p o l i t i c o  en mater ia  de pro tecc ión  a g r i c o l a ,  dejando a l a  i n i  - 
c i a t i v a  p a r t i c u l a r  l a s  demás funciones que sean  p o s i b l e s  d e l e  - 
gar  o e n t r e g a r .  

A cont inuación,  e l iminar  con t ro les  y r e g i s t r o s  innece- 

s a r i o s  que s e  han detectado en l a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e .  

Y ,  por  ú l t imo,  p reven i r  e l  incremento de p e s t e s  y en - 
fermedades en l a  a g r i c u l t u r a .  

La Comisión e s p e c í f i c a  fue  l a  Comisión L e g i s l a t i v a  T r e s  

y p a r t i c i p a r o n  l a  Dos y l a  Uno. Es tas  ú l t imas  formularon obser  - 
vaciones de 'forma que fueron acogidas y ,  también, de fondo, a l -  

gunas de l a s  cua les  o l a  mayor p a r t e  de e l l a s  fueron aceptadas.  

E l  proyecto f u e  informado por  l a  Comisión Tres  a f i n e s  

de noviembre de 1980. Poster iormente,  e l  señor  Minis t ro  de Agrí  - 
c u l t u r a  formuló algunas observaciones que acogió l a  informante 

y que l a  S e c r e t a r l a  de Legis lac ión  puso en conocimiento de l o s  
señores  I n t e g r a n t e s  de l a  J u n t a .  

En e l  curso de l a  exposición s e ñ a l a r é  de manera muy 
breve y reducida aspectos  que todav ia  no e s t á n  r e s u e l t o s .  

La i n i c i a t i v a  contempla fundamentalmente l a s  S 

ma te r i a s :  un primer T i t u l o  denominado Disposiciones Ge 

en e l  c u a l  s e  en t rega  a l  SAG l a  a p l i c a c i ó n  de l a s  

t e c c i ó n  a g r l c o l a  que l a  l e y  propone, t a l e s  como 

lamiento,  e l iminación de p lagas ,  des in fec tac ión ,  i n d u s t r i  



ción y toda medida para proteger l a  agricultura.  Reserva a l  M i  - 
n i s t e r i o  de Agricultura po l i t i cas  en e s t a  materia y l e  permite 

celebrar convenios con personas jur ídicas  para efectuar mues - - 
t reos  y aná l i s i s .  Como señalé, también radica en e l  Ministerio 
atribuciones direct ivas  y 10 autoriza para suscr ib i r  determina- 

dos convenios internacionales y ,  por Gltimo, define conceptos 

básicos ut i l izados en e l  proyecto. 

La Comisión Legislat iva Dos había observado l a s  def in i  - 
cienes, circunstancia que obligó a l a  Comisión Legislat iva Tres 

a ver s i  és tas  estaban planteadas en l a  legislación vigente. 

As5 l o  advir t ió  y por eso l a s  incluyó, con algunas modificacio- 

nes. 

Este es e l  Titulo 1 del proyecto, que abarca los  a r  - 
t i cu los  lo y 3: Sobre e l l o s ,  m i  General, existen algunas obser - 
vaciones que consignaré. 

En e l  a r t icu lo  2' se  señala que e l  Ministerio de Agri- 

cultura podrá susc r ib i r ,  proponer o informar, según e l  caso, 

los proyectos de t ra tados,  convenios o acuerdos internacionales. 

La verdad es que es ta  norma es válida en algunos aspectos, y en 

otros no puede hacerlo e l  Ministerio sino e l  propio Ministro: 

él podrá susc r ib i r ,  proponer o informar, según e l  caso, los  pro - 
yectos de t ra tados,  convenios o acuerdos int,ernacionales. Pero 

e s t á  dicho genéricamente porque también envuelve funciones del 

organismo. 

Respecto de l a  l e t r a  e) de l  a r t i cu lo  3" e l  señor Minis - 
t r o  m e  hizo presente que é l  habla observado que l a  desinfección 

y l a  desinfectación son una misma cosa. De t a l  manera que m e  
pidió que planteara decir "desinfección o desinfectación", en l u  - 
gar de "desinfección y desinfectación". 

Esto s e r i a  10 primero que habria que resolver,  m i  Gene 

r a l .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se acoge l a  
proposición del Ministro. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- 
se  t r a t a  de l a  prevención, control y combate de plaga\ .  

En es ta  materia e l  Titulo indicado contiene 

fos:  uno, l a s  plagas en general; o t ro ,  los  criaderos 

de plantas;  e l  s iguiente,  e l  ingreso de mercaderias a l  

cuarto sobre l a s  exportaciones, y e l  quinto sobre tr 
mercaderias peligrosas para los  vegetales. 
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En cuanto a l  P á r r a f o . l O ,  s e  establece una norma gene- 

r a l  en e l  sentido de que quien determina l a  exis tencia  de pla-  

gas es e l  Servicio Agricola y Ganadero mediante resolución fun - 
dada publicada en e l  Diario Of ic ia l .  

En seguida, da acción a cualquier persona que sospe - 
che o compruebe l a  exis tencia  de una plaga para denunciar l a  

si tuación a l a  autoridad, y facul ta  a l  Servicio Agrícola y Ga- 

nadero para invest igar  l a  denuncia, declarar l a  existencia de 

l a  plaga por resolución fundada publicada en e l  Diario Oficia l  

y disponer medidas necesarias para combatirla. 

Asimismo, s i  no se cumplen l a s  medidas propuestas en 

e l  proyecto, entrega atribuciones a l  SAG para obligar a los  i n  - 
teresados a efectuar ,  de su b o l s i l l o ,  l o s  gastos necesarios pa - 
r a  dar cumplimiento a l a s  normas impartidas. Y ,  cuidando por 

los  posibles daños injustos  a los  interesados,  l e s  permite co- 

brar  indemnización del Fisco en e l  caso de que hubiere excesos 

en l a  materia. 

Además, e s t e  Párrafo de l a  ley en proyecto obliga a los  

usuarios de predios rús t i cos ,  molinos y plantas o establecimien - 
- tos  indus t r ia les ,  mineros o f ab r i l e s  a des t ru i r  o procesar basu - 

r a s ,  malezas, semillas o productos per judicia les  o contrarios a 

l a  agr icul tura  o contaminantes para e l l a .  

En e s t a  materia --articulas 9" y l o - - ,  e l  señor Minis - 
t r o  de Agricultura me pidió formular una observación. E l  a r t i c u  - 
l o  10 prescribe l o  siguiente:  

"Las plantas purificadoras de semillas,  molinos de ce- 

rea les  y otros granos y demás establecimientos destinados a ti- 

p i f i c a r ,  embalar, transformar o indus t r i a l i za r  productos vegeta - 
l e s  deberán adoptar l a s  medidas tendientes a eliminar l a s  semi- 

l l a s  de malezas o productos vegetales per judicia les  para l a  ag r i  - 
cultura ," --luego viene una suer te  de definición-- "entendién - 
dose por t a l e s  cualquier medio capaz de cons t i tu i r  o transpor - 
t a r  plagas. 1 1  

A ju ic io  del señor Ministro, habria que eliminar e s t a  

definición por estimar él que es un concepto muy amplio 

que podria prestarse  para abusos de par te  de quien e je rz  

una definición que pudiera a fec tar  a par t icu lares .  

toridad en e s t a  materia, dando por supuesto l a  existepcia 

Por eso pide suprimir l a  Gltima £rase de l a  n 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Quedar 

l a  palabra "agricultura". 



JUNTA DE GOBIERNO 9 - 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Nos 

estamos ref i r iendo sólo a vegetales,  pero también hay o t ra s  co - 
sas que corresponden a l  Ministerio de Agricultura,como s e r  l a s  

plagas provenientes de animales. Me re f i e ro  por ejemplo a l a  

h id ia t idos is  (fonético) que suele a fec tar  a animales en l a  zo- 

na de Aisén, Coihaique, Punta Arenas; es dec i r ,  en e l  sur del 

pais y que produce estragos importantes en salud. Hay cantidad 

de niños afectados por e l l a  a través de perros que comen higa- 

dos infectados y que después ocasionan graves enfermedades. No 

veo que figuren medidas en e s t e  sentido en e l  proyecto. 

Además, tenemos e l  caso de los  mataderos. Cuando f u i  

Ministro de Salud me preocupé fundamentalmente de e l l o s ,  pero 
nunca fue posible lograr una solución en sus condiciones por l a  

res i s tenc ia  de l a s  autoridades locales a ponerse firmes a l  res-  

pecto. Inclusive,  en Santiago exis te  un excelente matadero, con 

todas l a s  de l a  ley ,  pero también se  i n s i s t e  en u t i l i z a r  otros  

más pequeños que no cumplen con ninguna de l a s  disposiciones que 

existen en e s t a  materia. Los residuos de animales enfermos son 

botados a l  canal y s e  los  comen los  perros,  con e l  consiguiente 

peligro para l a  población. 

¿Qué s e  ha hecho sobre todo l o  señalado? 

E l  señor MINISTRO DE AGR1CULTUM.- En cuanto a l o  ve- 

ge ta l  y a l o  animal, toda l a  legis lación e s t á  separada. 

En l o  referente  a los  animales, estamos estudiando es - 
t e  aspecto y e l  Ministerio presentará próximamente un proyecto 

para abordar l a  materia planteada por e l  señor General. Se ha 

demorado en alguna medida l a  entrega de es to  porque querkamos 

ver cual s e r l a  l a  f i l o s o f i a  que s e  adoptaria respecto de e s t a  
i n i c i a t i v a ,  para emplear igual  c r i t e r i o  tanto para los vegetales 

como para los  animales. 

Reitero: l a  legis lación e s t á  separada a l  respecto, pe- 
ro no por eso e s t á  descuidado u olvidado l o  re la t ivo  a los  anima - 
l e s .  Ese s e r i a  un paso que habrla que dar próximamente. 

En l o  concerniente a l  segundo aspecto, l a  h id ia t idos is  
(fonktico),  puedo informarle que ya e s t e  año se  in i c i6  en l a s  Re 

giones X I  y X I I ,  con fondos del  Ministerio y fondos 
e l  control de esa grave enfermedad que es incurable 

bien apunta e l  señor General, causa estragos en esa zon 
transmite a través de los  perros. 

Anteriormente l a  solución era  matar a es tos  ani  

pero s i  a un ovejero l e  matan los  perros ,  él sencillamente 

esconderá para ev i t a r  eso. Ahora ex is te  un sistema mediant 
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sulas que se  colocan cada se i s  meses y con eso se  curan. Preci- 

samente, estamos en es te  proceso en l a s  Regiones señaladas. Por 

l o  tanto ,  se es tá  trabajando en ese sentido. 

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- E l  proyecto tam- 

bién contiene una facultad que es ,  p o r  un lado, l a  aplicación del 

Acta Constitucional No 3 ,  y por e l  o t r o ,  una eventual futura a p l i  - 
cacidn de una norma contenida en l a  Constitución de 1980, que i n  - 
dicaré. 

En e l  proyecto se consigna l o  siguiente:  "En casos ca- 

l i f icados ,  se  facul ta  a l  Presidente de l a  Rep-ública" --ar t icu - 
los 11 y 13-- "para ordenar l a  paralización t o t a l  o parcial  de 

actividades de empresas artesanales,  indust r ia les ,  £abriles o m i  - 
neras que perjudiquen l a  salud de los  habitantes,  produzcan con- 

taminación atmosférica',' --ésta es l a  contaminación ambiental 

que figura en l a  norma constitucional-- "alteren l a s  condicio - 
nes agricolas de los  suelos o dañen los vegetales o animales". 

Ese decreto del Primer Mandatario se  puede reclamar an - 
t e  l a  Corte de Apelaciones respectiva.  

Durante e l  proceso leg i s la t ivo ,  l a  Comisión Uno habla 

propuesto que t a l  facultad del Jefe  del Estado, convertida en un 

decreto, pudiera se r  reclamada a través de l a  notificación que 

se h ic iera  a l a  parte  directamente, en forma personal. La Comi-  

sión Tres, informante, en c ie r to  modo considerando l a  observación 

de l a  Comisión Uno, estimó más practico publicar l a  resolución en 

e l  Diario Oficial  con e l  objeto de que mediante e s t a  v ia  se  efec- 

tuara l a  información a todo e l  público interesado en e l l o .  

Y s i n  perjuicio de es ta  medida general que se  entrega 

a l  Presidente de l a  República para casos tan graves, se  facul ta  
a cualquier afectado por alguna fuente de contaminación para re-  

cur r i r  a l  juez competente a f i n  de que ponga término a l a  conta- 

minación, con indemnización de perjuicios.  Es l o  que señala e l  

a r t iculo  1 2 .  

Todo l o  expuesto constituye e l  Párrafo lo del Titulo 

11 de l a  in ic ia t iva  en estudio. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA J U N  
casos que t a l  vez no se  han considerado. 

\ 

P o r  ejemplo, cuando se ha autorizado l a  i n s t  
fábricas o industrias en determinado lugar e l l o  se hac 

en cuenta l a  situación en e l  momento, pero sucede que 

po después se comienzan ya a ver sectores poblacionale 
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Entonces, estando9 en funciones l a  

se  hecho grandes inversiones, ocurre que los vecinos empiezan a 

reclamar y se  produce un ser io  problema. La solución más sim- 

ple  cons is t i r ia  ciertamente en cerrar  l a  fábr ica ,  pero eso s ig-  

n i f i c a ,  en primer lugar,  una i n j u s t i c i a  porque cuando se  au tor i  - 
zó su instalación l a s  circunstancias para e l l o  eran favorables 

--No hay continuidad en es t a  par te  de l a  grabacibn. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Des - 
pués l lega  gente a ins t a l a r se  en un s i t i o  sobre e l  cual no debió 

haberse otorgado autorización para construir poblaciones. Ahi se  

produce e l  choque que después es d i f í c i l  resolver ,  como acontece 

a diar io  por ejemplo en muñoa, San Miguel, Maipú y o t ras  comunas 

Y basta un simple reclamo ante e l  juez para que é s t e ,  de acuerdo 

con l a s  circunstancias, sencillamente determine l a  clausura de 

l a  fábrica.  

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Precisamente por 

esa razón s e  sugiere en e l  proyecto que quien ordene l a  para l iza  
r 

ción sea e l  Presidente de l a  República, porque s i  fuera e l  Mtnis. - 
t e r i o  de Agricultura, bueno, cualquier funcionario podria deci - 
d i r  es to  y eso podria causar e l  daño que advierte e l  señor Gene- 

r a l .  En tanto que es indudable que e l  Primer Mandatario no f i r -  

mará un decreto de e s t a  naturaleza s i n  tener toda l a  información 
del caso. 

Creo que en ese sentido hay seguridad de que esto no 

se prestará  para abusos. 

Por o t r a  par te ,  indudablemente siempre se  presentará 

l a  si tuación planteada. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ocu- 

r r e  todos los  dizs.  Tanto es a s í ,  que a l  lado de una fábr ica  

que l leva 40 años funcionando se  ins ta ló  hace poco tiempo un li - 
ceo de niñas,  y todas l a s  emanaciones de e l l a  van a l  colegio. 

La culpa no es del dueño de l a  fábr ica  sino del  Ministerio de 

Educación. Sin embargo, ahora ex is te  e l  problema y quizás en qué 
momento habrá de resolverse. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA. 
pecto del Tltulo 11, me parece curioso que se  entregue 

t e r i o  de Agricultura l a  facultad de suscr ib i r ,  proponer 

mar proyectos de t ra tados,  convenios o acuerdos interna 

Por l o  general, ex is te  un solo canal para eso que es e l  
r i o  de Relaciones Exteriores. 



JUNTA DE GOBIERNO 

' 7  I 

E l  Presidente de l a  Repfiblica conduce las  relaciones 

exteriores y todo lo  concerniente a tratados a travks de l a  Can - 
c i l l e r i a ;  no importa a qué materia se re f ie ra ,  sean convenios 

aGreos, marítimos, etcétera.  Siempre hay un solo Ministerio 

que responde de eso. 

Por e l l o ,  considero curioso que aqui p o r  primera vez 

abramos una puerta a m i  juicio no conveniente. 

--Hay diversos diálogos. 

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA. - . . . . . (no se capta 

e l  comienzo de l a  frase) . . . . son las  facultades propias del M i  - 
nis ter io  de Relaciones Exteriores. A veces hay cosas menores 

que se arreglan entre  . . . . . . .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Creo 

que eso basta. N i  siquiera necesita un articulado para eso. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Está relacionado 

cdn e l  247,  m i  General, decreto ley sobre Tratados Internaciona 

l e s .  Ahi se estatuye que deben firmar e l  Ministro de Relacio - 
nes Exteriores y e l  de l a  Cartera. Creo que pensaron en eso en 

l a  Comisión Tres a l  inc lu i r  e l  ar t iculo 2" .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En él 
se habla simplemente de "proyectos"; no de tratados. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pe- 

r o  aun s i  es ta  norma no se consigna en e l  texto,  opino que igual 

se puede proceder en esa forma. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S i .  Por supues- 

t o .  

Un señor ASESOR. - L a  única razón es que no habfa norma 

expresa. 

Ot ro  señor ASESOR.- Considero preferible que no l a  ha- 

ya- 

Un señor ASESOR.- Pero quedarla un poco en e l  a i r e ,  pues 
e l  247 se re f ie re  a convenios internacionales, y estos simplemen- 

t e  son acuerdos que no necesariamente requieren de mat 

rango legal .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pod 

se "con e l  conocimiento de Relaciones Exteriores". 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Dice "sin 

cio" . Habla de facultades propias del Ministerio. 
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E l  señor GENEEUL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Rei - 
11 tero:  e l  proyecto se re f ie re  a proyectosl'y no a los  tratados 

mismos. 

E l  señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- En realidad, 

hay un matiz que es interesante dejar claro.  

E l  247 contiene una norma que no ex i s t i a  en l a  legis-  

lación anteriormente, en cuanto a que e l  Ministro de Relaciones 

Exteriores, por e l  solo hecho de ser lo ,  no requiere de plenos po - 
deres para representar a l  Estado. De manera que cualquier otro 

funcionario que no sea e l  Presidente de l a  Repfíblica, que es e l  

representante del Estado para l o s  efectos internacionales, r e  - 
quiere de plenos poderes. 

Por l o  tanto,  a l  introducir l a  norma en debate en e l  

ar t iculo 2" de l a  in ic ia t iva ,  se pondria a l  Ministro de Agricul 

tura en condición de no requerir plenos poderes para l a  s u s c r i ~  

ción de los  proyectos de tratados,  convenios o acuerdos. 

Ese es e l  alcance r ea l  del ar t lculo  2".  De manera que 

personalmente no creo que afecte l a  facultad del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. En e l  fondo, es un problema de persone - 
r l a .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Confor - 
me. 

Un señor ASESOR. - Como apuntaba e l  señor Presidente, 

puede hacerse con conocimiento del Ministro de Relaciones Exte- 

r iores .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- "Sin perjuicio 

de l a s  facultades propias del Ministerio de Relaciones Exterio - 
r e s ,  e l  cual l levará s u  aprobación o su firma". Debe estudiarse 

l a  redacción. Véalo usted, Comandante Duvauchelle. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Bien, Presidente. 

E l  Párrafo siguiente trata de los  criaderos y depósi - 
tos de plantas,  y en é l  hay fundamentalmente dos normas que des- 

tacaré. 

Primero, obliga a los propietarios,  arrendatario 

pantes de predios donde existen criaderos de plantas a 

su existencia. Lo mismo respecto de los dueños de 

macenes de plantas. 

En seguida, obliga a los  criaderos, depósitos 

nes de plantas a garantizar a los  compradores que sus p r o  
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están l i b r e s  de plagas y a  entregarles una guia o  factura de ge- 

nuinidad va r i e t a l  para e l  efecto de generar eventuales responsa- 

bilidades posteriores.  

En e l  Párrafo 111 se  t r a t a  del ingreso a l  pais de mer- 
caderlas peligrosas para los  vegetales, y  a l  respecto se señala 

que se  puede prohibir o  r e s t r i n g i r  e l  ingreso a  Chile de t a l e s  

mercaderias por los  puertos que f i j e  e l  Servicio Agrícola y Gana - 
dero . 

Sobre e l  par t icu lar ,  l a  Comisión Legislat iva Dos habia 

observado e l  hecho de que fuera e l  SAG e l  que f i j a r a  los  puertos, 

pues se  podria originar un gran gasto a l  e x i s t i r  grandes distan- 

c ias .  La Comisión Legislativa Tres recogió l a  observación seña- 

lando que e l  SAG tenia  sólo medios en algunos puertos, y  de ahF 

l a  razón de inc lu i r  l a  norma. 

A continuación, l a  in i c i a t iva  indica que todo producto 

vegetal debe s e r  revisado antes de ser  ingresado, y de esa revi-  

sión puede surgir  su ingreso, su reexportaci6n --su devolución--, 

su desinfección, l a  aplicación de l a  cuarentena o cualquier medi - 
da protectora. 

Se incluye en e l  proyecto una disposición que permite 

revisar  los  equipajes de los  diplomáticos. A 1  respecto, l a  Comi - 
sión Legislat iva Uno habia observado l a  necesidad de consultar 

a l  Ministerio de Relaciones Exteriores sobre l a  ventaja de t a l  

norma tan amplia que de alguna manera permitia tocar l a  inmuni- 

dad diplomática. 

La Comisión Tres mantuvo e l  precepto porque é l  f igura  

actualmente en e l  a r t icu lo  23 de l a  ley 9.006 y ,  a s i ,  s e  dice 

en ese cuerpo legal  que "en es tas  disposiciones sobre control de 

importaciones quedan incluidos los  productos materia de e s t a  ley 

que forman par te  del equipaje de diplomáticos y de funcionarios 

f i sca les  del pais  o  de Gobiernos extranjeros". 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿CÓ - 
mo se procede en otros paises? 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En igual 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es 

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Y estaba a 
gislación an ter ior .  Por l o  tanto,  los  diplomáticos no 

argumentar que ahora se  l e s  cambia l a  reglamentación. 
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Recuerdo, como cosa anecd6ticaa que una infección de 

mosca de l a  f ru ta  producida en 1966 se debió a algunos produc- 

tos que t r a j o  a Santiago un Agregado Comercial del Perú en l a  

va l i j a  diplomática. De manera que e l  asunto es bastante del i -  
cado. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Los P%rrafos 4" 

y 5 " ,  filtimos, de e s t e  Titulo 11 se ref ieren a l a s  exportacio- 

nes. 

En e l  primero de los  nombrados se  dispone que los  pro - 
ductos vegetales que se  exporten deben hacerlo con un c e r t i f i c a  - 
do sani tar io  del SAG. En e l  quinto se  reglamenta e l  trAnsito 

de mercaderias peligrosas para los  vegetales,por e l  t e r r i t o r i o  

nacional. Y a s i ,  en e s t e  párrafo hay normas que exigen t rans  - 
porte en embalajes especiales y en vehlculos también especiales; 

que unos y otros estén amparados por cert if icados y por manifies - 
t o s  san i ta r ios ,  y que se almacenen en lugares especiales s610 

por breve tiempo. 

Sobre e l  párrafo en aná l i s i s ,  e l  Ministro de Agricul- 

tura me ha hecho presente que t iene  algunas observaciones a los 

ar t iculos  28 y 30. 

E l  primero se  r e f i e re  a l  t ráns i to  por t e r r i t o r i o  nacio - 
nal de mercaderias peligrosas para los vegetales, y determina 

que t a l e s  mercaderias en t ráns i to  por e l  t e r r i t o r i o  nacional o 

aguas t e r r i t o r i a l e s  deberán se r  transportadas en vehZculos cuyas 

condiciones, a juic io  del Servicio, impidan l a  contaminaci6n o 

propagación de plagas. 

Y en e l  a r t ícu lo  30 se  manifiesta algo similar:  "Las 

mercaderlas peligrosas para los vegetales, en t r áns i to ,  deberán 

ser  almacenadas por l a  Aduana en recintos independientes y cu - 
yas carac ter i s t icas ,  a juic io  exclusivo del Servicio, impidan l a  

contaminación o propagación de plagas". 

Las frases "a juicio del Servicio", del inciso primero 

del a r t icu lo  28 ,  y "a juicio exclusivo del Servicio", del inc i  - 
so primero del a r t lcu lo  30, l as  observa e l  Ministro por estimar - 
l as  demasiado discrecionales, y plantea l a  posibilidad de que 

l a  Junta vea o resuelva eliminarlas. 

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Es muy 
l a r  s i  e l  par t icular  ha tomado l a s  precauciones para 

propagación de plagas. Por ejemplo, e l  transporte 

camiones sellados. 

Sin embargo, a l  dejar esto a juicio d e l  Servicio 
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haber algún funcionario que t r a t a r a  de perjudicar a determinada 

persona exigiéndole requisi tos absurdos. P o r  ejemplo, que e l  

camión es t é  revestido de plomo. Es decir ,  podria exigir  cual- 

quier cosa. 

En consecuencia, juzgamos demasiado discrecional esa 

facultad. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso 

es efectivo. Conozco algunos casos y podrfa r e l a t a r  unas cuan- 

t a s  anécdotas a l  respecto. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hasta 

ahora, e l  control se  ha realizado siempre s i n  necesidad de es ta  

ley.  

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- S i .  

Lo que sucede, General, es que gran par te  de las  dispo - 
siciones se  encuentran dispersas en varias leyes, algunas de l a s  

cuales son bastante antiguas; muchas del  Gobierno del General Ibá - 
ñez y del Presidente Alessandri. 

Por l o  tanto,  nuestra idea es modernizar esto y actua- 

l i z a r l o  en relación a l a  po l i t i ca  económica y social  en apl ica  - 
ción por e l  actual  Gobierno. 

Por eso, a nuestro juic io ,  e l  aspecto señalado no va 

con e l  sistema actual ,  porque dejaria algo importante en forma dis  - 
crecional y podria se r  mal usado en e l  futuro. 

Por o t ra  par te ,  e s t e  t ipo de leyes sólo se modifican ca - 
da t r e i n t a  años. Entonces, tambign implicarfa dejar una pequeña 

bomba de tiempo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Quién 
será l a  autoridad, de acuerdo con es t e  a r t icu lo ,  que determinará 

s i  e l  camión cumple l a s  condiciones requeridas? 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- Precisamente, 

eso fue l o  que tuvimos en cuenta para agregar una norma de es t a  
naturaleza, pues de l o  contrario nadie determinaria l a s  condicio - 
nes técnicas de l o s  vehiculos. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA J 

be haber una autoridad técnica, que será representante 

porque Carabineros f i s  calizar2 en e l  camino. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por l o  

en ciertos lugares donde hay control de Carabineros se  co 



funcionario del Ministerio de Agricultura para revisar l a  mer-.. 

caderia y l a s  condiciones de su transporte. 

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- En este  aspecto , 
e l  Servicio siempre t iene --por lo  demás, se señala en los p r i  - 
meros articulas-- e l  deber, digamos, de controlar esto.  Es de - 
c i r ,  únicamente deberia f i sca l izar  s i  realmente l a  mercaderfa 

va en un vehiculo debidamente aislado. Posee esas facultades. 

Pero consideramos peligroso dejar una norma tan am - 
pl ia  como para decidir cómo debe ser e l  vehiculo, e l  envase, e t  - 
cétera.  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En 

l a  X Región habia una funcionaria del Servicio Nacional de Sa - 
lud, que no era precisamente muy part idaria  de este  Gobierno, 

que empezó a f i j a r  una se r ie  de normas, porque de acuerdo con l a  

ley tenia capacidad para hacerlo, por ejemplo respecto de l a  l e -  

che y l a  mantequilla. 

En esa época se habia comprado toda una industria bas- 

tante importante en Francia, l o  más moderno y l o  filtimo que ha- 

bla.  Sin embargo, cuando llegó a l  pais d i j  eron que no servla 

porque debla ser  hecha de acero inoxidable. Me parece que inclu - 
so e l  equipo se exhibió en l a  FISA. En cualquier parte del mun- 

do esto s e  puede fabricar de madera o aluminio, pero aqui se  in- 

s i s t i a  en que debia ser  de acero inoxidable de acuerdo a l a s  nor - 
mas que determinadas personas habian establecido, y se impidió 

ins ta lar  l a  fábrica. Se trataba de una inversión millonaria. 

Afortunadamente l a  queja llegó a l  Ministerio y ,  en s in  - 
t e s i s ,  hubo que despedir a l a  funcionaria. 

Relato esto para enfatizar e l  problema que producen f a  - 
cultades tan discrecionales. 

Por eso, comparto e l  temor señalado, pues puede suce - 
der que en e l  futuro alguien quiera, por ejemplo, destruir  toda 
l a  parte privada de esto mediante l a  exigencia de condiciones ab - 
surdas. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En rea - 
l idad, se  presentan dudas razonables, y también ocur 
ten diferentes interpretaciones. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA J 
haber un reglamento y,  r e i t e ro ,  no se  puede dejar una 

tan amplia. 



E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - .Opino 

que debe haber una autoridad técnica que respalde l a  acción de 

l a  autoridad po l ic ia l  en e l  control de vehiculos que puedan l l e -  

var materias contaminantes. Para eso hay funcionarios del SAG 

que poseen conocimientos en esto,  y s i  no están investidos de au - 
toridad nada podrán hacer. 

I 
E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Justamente, en e l  

a r t ículo  lo se entregan todas esas facultades a l  Servicio Agrico - 
l a  y Ganadero. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Exacto. Entonces, e l  a r t lculo  28 lo  único que dice es que quien 

apl ica eso es e l  funcionario que figura en e l  a r t iculo  lo. 

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Señor Almirante, t i e  - 
ne un alcance mayor: determina que l a  forma como debe construirse 

y a i s la r se  e l  vehiculo s61o l a  f i j a  e l  SAG; o sea,  deja un juicio 

exclusivo y l a  o t ra  persona n i  siquiera puede reclamar. S i  e l  

dia de mañana se  formula una exigencia absolutamente a rb i t r a r i a ,  

e l  funcionario del Servicio puede argfiir que l a  ley l o  deja a su 

exclusivo c r i t e r io .  

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- ¿Me permite una 

sugerencia, m i  General? 

A p a r t i r  del 11 de marzo próximo todas estas materias 

que estamos discutiendo no serán objeto de una ley sino que serán 

propias de l a  potestad del Presidente de l a  República. De t a l  mo - 
do que, según m i  opinión, cualquier cosa que se diga ahora no se- 

r á  materia de ley desde l a  fecha señalada, y paulatinamente debe- 

rán i r s e  derogando las  vigentes para entregarlas a l a  potestad del 

Ej ecutivo . 
En consecuencia, estimo prefer ible  no decir nada ahora, 

porque de todas maneras tendrá que regularlo e l  Ejecutivo. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E l  vehiculo se 

examina cuando se es tá  cargando con los  productos. P o r  l o  menos, 
as5 he v i s to  que sucede cuando he estado en e l  norte.  S i  cumple 
las  condiciones requeridas se l e  da un certif icado y con é l  va pa - 
sando por los diversos controles. Por l o  tanto,  s i  l leva alguna 
plaga no l o  dejarán p a r t i r  en e l  norte .  

E l  señor MINISTRO DE AGR1CULTUEU.- A l  dejar 
cualquier persona cuyo vehiculo cumpla con las  exigen 

hal larse con un fusicionario parecido a l a  señorita de 

do por e l  General Matthei, quien simplemente puede prese 

exigencias absurdas, y l a  persona no tendria ante quien r 
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N i  s iquiera podria apelar a alguna corte de jus t i c i a  porque l a  

ley l o  deja a juic io  exclusivo del funcionario. Reitero: a m i  
ju ic io ,  eso es demasiado discrecional.  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Se podría colo - 
11 car: "a juic io  del Servicio", suprimiendo exclusivo", y en seguL 

da se  reglamentaria. E l  ju ic io  del Servicio no excluye una re-  

clamación ante algún tr ibunal administrativo. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- Nosotros com - 
prendemos que e s t a  facultad se  reglamentará en un decreto que pre - 
viamente deberá se r  conocido por quienes transporten mercadereas, 

las  que tendrán que atenerse a l a s  caracter is t icas  tecnicas que 

t ahí se señalen para t a l  efecto. N o  l o  consideramos algo tan dis- 

crecional como se  indica. Las caracter is t icas  técnicas estarán 

preestablecidas, y l a s  personas que quieran transportar deberán 

amoldarse a l o  que ah i  se  diga. 

Por l o  tanto,  opino que. no podrá prestarse para tanta  

arbitrariedad o abuso. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Se 

puede decir sólo "a juic io  del Servicio". 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  Título 111 t r a  - 
t a  de l a  fabricación, comercialización y aplicación de plaguici- 

das y f e r t i l i z a n t e s .  

Tiene dos Párrafos. En uno se  dan reglas rigurosas en 

cuanto a l a  fabricación, envase, leyenda, venta y empleo de e s t e  

t ipo de productos, otorgándose facultades a l  Servicio Agrlcola y 
Ganadero para ordenar incluso l a  destrucción o decomiso de los ve - 
getales contaminados. Y se  concede acción a los perjudicados pa- 

r a  demandar indemnización de perjuicios . 
E l  Párrafo 2" se  r e f i e re  a los  f e r t i l i z a n t e s ,  y se  dis-  

pone que e l  SAG,  también por resolución publicada en e l  Diario 

Oficia l ,  puede prohibir l a  fabricación, ingreso, distribución o 

venta de f e r t i l i z a n t e s  que contengan elementos perjudiciales para 

l a  agricultura.  Además, se exige e l  cumplimiento de 

t r i c t a s  para l a  venta, autorizando a l  SAG y a los us 

tomar muestras, sea de a r t icu los  importados o fabrica 

país ,  en cualquier etapa de su comercialización. 

Por último, se  otorga a los  usuarios derecho 

indemnización de perjuicios s i  l a  composición del product 

ferente de l a  expresada en e l  envase. 
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E l  T i t u l o  I V  s e ñ a l a  un procedimiento y sanciones en e l  
t e x t o  d e l  proyecto.  

Todas l a s  sanciones cons i s t en  en multas  que pueden l l e  - 
gar  h a s t a  300 unidades r e a j u s t a b l e s ,  y se puede a p e l a r  a n t e  e l  

juez de l e t r a s  en tínica i n s t a n c i a  por  las sanciones que ap l ique  

e l  Di rec to r  d e l  S e r v i c i o .  

Finalmente,  se r e s e r v a  l a  acc ión  penal  c o n t r a  funciona 

r i o s  d e l  SAG que hubieren  cometido d e l i t o s  con motivo de s u s  £un - 
cienes, por  e l  p lazo  de cinco años.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E l  

a r t í c u l o  40 permi te  una in te rvenc ión  muy importante  de l a  a u t o r i  - 
dad a n t e  todo p lagu ic ida  o f e r t i l i z a n t e  p e r j u d i c i a l  p a r a  l a  a g r i  - 
c u l t u r a .  S i n  embargo, nada s e  d i c e  s i  e s  p e r j u " d i c i a 1  p a r a  l a  

s a l u d  de l o s  s e r e s  humanos, l o  cua l  e s  i g u a l  de importante  o aun 

m á s .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Como e l  caso 

d e l  D.D.T., t a n  con t rover t ido .  

E l  señor  MINISTRO DE AGRICULTURA.- No quisimos abordar  

una l e g i s l a c i ó n  p rop ia  d e l  M i n i s t e r i o  de Salud  Pfiblica.  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S l .  

Hay l e g i s l a c i ó n  separada.  Ese aspecto  no l e  corresponde a l  SAG. 

S e r i a  redundancia cons ignar lo  en e s t e  proyecto ,  pues eso  compete 

a Salud Púb l i ca .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y 

l o s  exper tos  de Salud saben que algunos p e s t i c i d a s  son dañinos 

para  l a  s a l u d  d e l  s e r  humano? 

E l  señor  GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- El 
SAG s e  preocupa exclusivamente de l o  que a f e c t a  a l a  a g r i c u l t u r a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

¿Hay o no hay l e g i s l a c i 6 n  en cuanto a que todo á r b o l  o e s p e c i e  v e  - 
g e t a l  i n f e c t a d o  con q u i n t r a l  debe c o r t a r s e  y quemarse? 

E l  señor  MINISTRO DE AGRICULTURA.- No l e  podr ia  contes-  

t a r  con segur idad ,  pero creo  que no e s  o b l i g a t o r i o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 

e x i s t e  una l e y  de 1.912. 

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA J 

fue  o b l i g a t o r i o  e i n c l u s o  l a  f i s c a l i z a c i ó n  

neros  debido a l o s  mt í l t ip les  problemas que se producian.  

reformó y Carabineros quedó s i n  a t r i b u c i o n e s  en  e s t e  s e n  
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E l  

quintra l  cunde cada vez más y hay muchos árboles dañados con es- 

t a  plaga que se  están muriendo. 

E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Los alcaldes debe - 
r ían  hacer cumplir l a s  disposiciones pert inentes.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Exis- 

t e  l a  ley pero no es de acción pública. S i  l o  fuera,  cualquiera 

podria denunciar es to ,  porque los  propietarios de predios donde 

exis te  e l  quintra l  no respetan l a  disposición exis tente .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hay mu - 
- chos árboles infectados. En Prlncipe de Gales, por ejemplo, 10 es - 

tán en especial los  álamos. Hay que controlar es to .  

--Hay varios diálogos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Queda s61o un T i -  

tu lo  que deroga l a s  múltiples normas vigentes por e s t a r  inser tas  

dentro del  proyecto, y adecfia l a  ley sobre semillas y l a  r e l a t i -  

va a l  comercio de f e r t i l i z a n t e s ,  todo l o  cual e s t á  contemplado 

en los a r t ícu los  4 6 ,  47 y 48. 

Ese es todo e l  proyecto, m i  General. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA FACH.- En l o  concernien - 
t e  a l  procedimiento de sanciones que-impone e l  a r t i cu lo  43, en 

e l  texto primitivo propuesto por e l  Ejecutivo se  es tablecia  todo 

un sistema para l a  aplicación de sanciones. En cambio, e l  precep 

to  sugerido por l a  Tercera Comisión Legislat iva señala que e l  p ro  
cedimiento aplicable es e l  establecido en e l  Titulo 111 del Regla - 
mento Orgánico del Servicio, que fue aprobado por decreto supremo 

A l  parecer, desde e l  punto de v i s t a  de l a  técnica l eg i s  - 
l a t i v a ,  no es conveniente hacer referencia a un procedimiento es- 
tablecido en un reglamento. Parecería más conveniente inse r t a r  

todo e l  procedimiento en l a  ley .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se aprobaría, 
entonces. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Eso s ign i f i ca r l a  

hacer diez o quince a r t icu los  sobre e l  reglamento. \ 
Como recordaba e l  General señor Lyon, e n t i  

es ta  materia e l  Ejecutivo tendrá facultades para . . .  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- H 

un reglamento. Esta ley dará origen no s61o a uno sino 
reglamentos. 
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E l  señor SECRETARIO :DE:',LEGISLACION ;- S i .  De-. t a l  modo 

que se mantiene a s i ,  o se  reduce a un solo precepto que d i r i a :  

" E l  Presidente de l a  RepGblica f i j a r á  las  normas para aplicar 

las  multas respectivas". 

E l  señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Lo que viene 

a se r  l o  mismo . . . . . . . . .  en e l  reglamento anter ior .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Creo que debe 

mantenerse como está .  ¿Qué opinan los  señores Miembros de l a  

Junta? 

E l  señor ALMIRANTE mRINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

-Estoy de acuerdo. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Con - 
forme . 

Por o t ra  parte ,  me preocupa algo que veo ahora y que 

recién se aprobó. M e  re f iero  a l  ar t ículo 10 :  "En casos c a l i f i -  

cados, facúltase a l  Presidente de l a  Repcblica para ordenar l a .  

paralización t o t a l  o parcial  de actividades", etcétera.  Más ade - 
lante se  establece: "De dicho decreto puede reclamarse a l a  Cor- 

t e  de Apelaciones respectiva'.'. 

¿Será conveniente enfrentar a l  Presidente de l a  Repú - 
blica con l a  Corte de Apelaciones en un caso relativamente sim - 
ple como éste? Considero que no vale l a  pena hacerlo. Suponga- 

mos que l a  Corte deja sin efecto e l  decreto del Primer Mandata- 

r i o :  no se r ia  l o  mismo que dejar s in  efecto una resolución del 

Director del SAG. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro que l a  norma 

es sumamente se r ia  en cuanto a paralizar una industria o estable- 

cimiento de es ta  indole. Es un caso muy grave. 

Entiendo que precisamente por l o  grave de l a  medida, l a  
Comisión que usted preside . . . 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Efecti- 

vamente, s e  tuvo en cuenta esa circunstancia. Pero en un momento 

determinado, l a  Corte de Apelaciones podria disponer l a  anulacibn 

de un decreto del Jefe del Estado. \ 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se p 

que"e1 Director del Servicio podrá". 

1 
E l  señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Lo hicimos as\_ - 

samente para evi tar  abusos. 
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E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Tam- 

b ién  podria  s e r  e l  Minis tro de Agr icul tura .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces, podria  

s e r  e l  Minis tro.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i .  

--Se aprueba e l  proyecto con modificaciones.  

2.- PROYECTO DE DECRETO LEY MODIFICATORIO DE LEY No 3.252, DE 1980, 

SOBRE SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS MOTORIZADOS. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  proyecto de l  

ep ig ra fe  e s t á  vinculado a l  decreto l e y  3.252, de l  14 de febrero  
de este año, en v i r t u d  de l  cua l  s e  e s t a b l e c i ó  a p a r t i r  de l  lo de 

enero de 1981, en c a r á c t e r  de o b l i g a t o r i o ,  un seguro que cubr i rá  

l a  responsabi l idad c i v i l  de l  dueño o de quien maneje un vehiculo 
motorizado, sea  por muerte o por l e s iones  causadas a l a s  perso - 
nas ,  o por daños producidos a t e r c e r o s .  

En e l  a r t l c u l o  4" d e l  decreto l e y  3.252 s e  entregó a l  

Presidente  de l a  Repfiblica un plazo de 180 d ias  para  d i c t a r  e l  

decreto con fuerza  de l e y  respect ivo  que r e g l a r a  e s t e  seguro de 

automóvil es  . 
Transcurr ió ese  plazo y no s e  e j e r c i ó  l a  f a c u l t a d  co- 

r respondiente ,  raz6n por l a  cual  el' Ejecut ivo p id ió  renovársela .  

E l  hecho de que no s e  hubiera  dictado e l  D.F.L. der ivó 

fundamentalmente de l a  complejidad y de l o s  problemas que debió 

en f ren ta r  e l  Minis te r io  correspondiente.  Entre  l o s  antecedentes 

hay un documento de un experto norteamericano, que fue puesto en 

conocimiento de l o s  señores In tegran tes  de l a  Jun ta ,  en e l  cual  
se informa sobre l a s  d i f i c u l t a d e s  habidas en cuanto a l a  mater ia  
l i z a c i ó n  de l  decreto con fuerza  de l e y  o de l  reglamento. 

Por  l o  anteriormente expuesto, l a  i n i c i a t i v a  en e s t u  - 
dio t i e n e  por ob je to ,  en l o  p r i n c i p a l ,  por un lado prorrogar  e l  
plazo de l a  v igencia  d e l  seguro a l  lo de enero de 1982, y luego, 

prolongar también l a  f a c u l t a d  a l  Primer Mandatario h a s t a  e l  31 
de diciembre de 1981, pudiendo inc luso  e s t a b l e c e r  e l  S 

meses más t a r d e .  

A l  s e r  anal izado e l  proyecto de l  Ejecutivo p 
s ión  informante, é s t a  no s61o amplió l o s  plazos s ino  que 

en t ró  en o t r a s  mater ias  reglando, por  ejemplo, e l  monto 
de l  seguro en l o  r e f e r e n t e  a daños, 40 unidades de fomento, 
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l o  que atañe a l a  responsabilidad por muerte, siempre de terce- 

ros ,  100 á 200 unidades de fomento. 

La informante fue l a  Comisión Legislativa Uno. Además, 

l a  in ic ia t iva  fue tratada en Comisión conjunta en l a  que p a r t i c i  - 
paron e l  Comité Asesor, l a s  Comisiones Legislativas Dos y Tres y 
e l  Ministerio de Hacienda. 

En l a  Comisión conjunta hubo unanimidad de pareceres 

por parte de los organismos mencionados en cuanto a l a  prórroga, 

salvo l a  Comisión Legislativa Dos l a  que señala 10 siguiente a 

través del documento que leeré:  

"En relaci6n a l  proyecto de decreto ley que modifica 

l a  ley sobre seguro obligatorio de accidentes del t ráns i to ,  in- 

formo a V.S." --dice e l  señor Presidente de l a  Comisión Legis- 

l a t iva  Dos-- l I que estimo que por ahora no es conveniente conti - 
nuar su discusión, porque aparentemente no existen l a s  condiciones 

que permitan implementar un seguro de esa naturaleza que pueda 

operar en adecuadas condiciones de costo y ef ic iencia ,  según se 

señala en e l  citado decreto ley." 

De t a l  manera que e l  asunto que corresponde decidir a 

l a  Junta e s ,  por un  lado, s i  s e  prorroga e l  seguro y l a  facultad 
delegada para establecer en Chile un t ipo de seguro por acciden- 

tes  de automóviles, contra riesgos de terceros,  con topes mini - 
mos, los  propuestos, o s i  no se l eg i s l a  en l a  materia y ,  en con- 

secuencia, e x i s t i r í a  l a  norma pero no se  podria implementar. 

Eso es en l o  grueso l o  que se discute en es te  momento. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Estoy 

absolutamente de acuerdo con l a  conveniencia y l a  necesidad de 

contar con ese seguro. No discut i ré  en absoluto ese aspecto por 
estimar que constituye una burla e l  hecho de que quien at ropel la  

a una persona, causándole a veces l a  muerte, después no responda 

por ese hecho. 

Sin embargo, a l  parecer y pese a cualquier cosa que d i  - 
gamos acá, en realidad este  sistema no s e  puede implementar p o r  

f a l t a  de es tadis t icas  o antecedentes apropiados y ,  también, por 
f a l t a  de interés  de parte de las  compañias de seguro 

t o  desconocen totalmente cómo podria operar es to ,  cuá 
r ian cobrar y qué primas deberían establecerse. 

De manera que, en esas condiciones, creo q 
sobre es te  tema no tendrla mayor trascendencia en es te  m 

pues en e l  fondo no se podrta l levar  a l a  práctica.  
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E l  señor ALMIRANTE,MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Antes 

de e n t r a r  a l a  discusión de e s t a  mater ia  q u i s i e r a  dar algunos an - 
teceaentes .  

En primer l u g a r ,  e x i s t e n  e s t a d i s t i c a s  completas y bue- 

nas proporcionadas t a n t o  por Carabineros como por las cornpañias 
de seguros.  

En 1979, e l  parque automotriz de Chile es taba  formado 

por 608 m i l  vehiculos;  habia  21.506 accidentes  a l  año que involu - 
traban 1.309 muertes, e s  dec i r  3 ,5  muertos d i a r i o s .  En esos ac- 

c iden tes ,  5.961, personas quedaban en ca l idad  de graves,  l o  que 

representa  16  d i a r i o s ,  y 5.397 menos graves,  o sea  14 a l  d ia .  En 

cuanto a vehlculos dañados en 1979, fueron 14.204, 4 1  d i a r i o s ;  

asimismo, a t r o p e l l o s  s i n  causar muertes, 5.869; choques v a r i o s ,  

13.139 anuales ,  y volcamientos, 1.229 en ese lapso.  

¿Entre qué edades fluctfian l o s  afectados? Entre  l o s  7 

y l o s  20 años, m i l  y t a n t o s ;  e n t r e  l o s  21 y l o s  30, s e i s  m i l  y 

t an tos  a l  año, y de 31 en ade lan te ,  2 m i l  y t an tos  anuales .  

Poseen es tos  datos  t a n t o  l a s  compañias de seguros como 

Carabineros de Chile ,  y con e l l o s  l a s  primeras han podido de te r -  

minar, con va lores  relat ivamente ba jos ,  cuáles  son l a s  p o s i b i l i -  

dades de asegurar  en nues t ro  p a i s .  

E l  I n s t i t u t o  de Seguros d e l  Estado, s i  d i spus ie ra  de 6 
meses de p lazo ,  podria  empezar a asegurar  inmediatamente. E s t á  

trabajando sobre bases s imi la res  a l a s  que hemos tomado en cuen- 

t a  nosot ros ;  e s  d e c i r ,  40 unidades de fomento por l a  responsabi- 

l i d a d  c i v i l  ex t racon t rac tua l  d e l  conductor asegurado produce una 

prima de un v a l o r  anual de 57 dó la res ,  c i f r a  que no e s  exorbi tan - 
t e  pues representa  alrededor  de 2 m i l  pesos.  

Aqui hay va r ios  cuadros que hemos hecho sobre todas l a s  

condiciones que s e  pueden dar y ,  tomándose diversos t i p o s  de pre-  
cauciones y atendiendo d i s t i n t a s  c l a s e s  de acc identes ,  las compa- 

ñ ias  de seguros p a r t i c u l a r e s  l l egan  a l a s  s igu ien tes  primas en pe - 
sos chi lenos:  para buses,  18 m i l  pesos anuales;  

m i l  800 pesos;  para  t a x i s ,  11.300 pesos a l  año - -es t  

e s t án  dispuestas  a empezar de inmediato--; para  
l a r e s ,  2.400 pesos a l  año, y para  motos, 2.100 pesos. 

Por l o  t a n t o ,  opino que ex i s t en  s u f i c i e n t e s  an 
t e s  para l e g i s l a r  en l a  mater ia .  
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En realidad, t a l  como decia e l  General Matthei, na- 

die habia estudiado es to ,  de modo que nuevamente empezamos a 

apurar a l  Ins t i tu to  de Seguros del Estado y a l a s  compañlas de 

seguros, y ahora hay antecedentes. Mayores informaciones pue- 

de darles e l  Comandante Toledo, quien ha estado a cargo de es- 

t e  asunto. 

Por l o  expuesto, soy de opinión de l eg i s l a r ,  y habria 

sido ideal  que ahora, a l  dar l a s  patentes, se  exigiera a l a s  

personas presentar p o r  l o  menos l a  primera cuota pagada de l a  

prima . de seguro, l a  que puede cancelarse durante e l  año o i n  - 

mediatamente, de acuerdo con e l  monto. De esa manera, no se  en - 

t regaria l a  patente del vehlculo hasta que l a  persona no lo t~ 

viera asegurado. 

Sólo e l  f i n  de l a  semana antepasada fal lecieron cua- 

t r o  marineros entre Santiago y Valparaiso, y esto sucede todos 

los dfas. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Lo curioso es 

que, a l  parecer, en 1970 l a s  personas manejaban más mal, porque 

habia menos vehiculos pero se  produjeron más accidentes. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

En esa época habia menos veheculos y se  originaron más acciden- 

tes .  Ahora ha disminuido l a  cantidad de accidentes en relación 

a l  parque automotriz. Sin embargo, eso no quiere decir que se 

mantenga l a  situación de que a l  morir una persona en un acciden - 
t e  de t ráns i to ,  nadie se  preocupe de l a  indemnización correspon - 
diente. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y podria ha- 

be r  un seguro minimo que se  contrataria cuando e l  ind i  

ya a sacar patente. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA SUB'COMISION DE HAC 

Cuarenta unidades de fomento para daños materiales, y 1 0  

daños personales, con un máximo de 200 en e l  caso de que h 

varias personas involucradas . 
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E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUN 

ten los antecedentes que son suficientes para é l ,  yo digo que 

siempre he estado de acuerdo con esto,  m i  General. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE. - Yo también estoy 

de acuerdo; todos estamos de acuerdo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEfll8KO DE LA JUNTA.- S i  a l  

Ins t i tu to  de Seguros del Estado, que ha sido recientemente consul- 

tado, se l e  hubiera dicho hace t r e s  meses a t rás ,  lo  vamos a echar 

a andar en enero, porque va a es tar  l i s t o ,  en vez de haberle manifes 

tado, vamos a postergarlo y como no se aprobó, no puede hacerlo. 

E l  señor COMANDANTE TOLED0.- ¿Me permite, m i  General? 
Y o  quisiera agregar algunos antecedentes: efectivamente, 

desde hace diez años Carabineros ha llevado una estadist ica y l a  

ha publicado -aqui tengo un fo l le to- ,  en relación con los  acciden- 

tes  en cuanto a que se han t ipif icado,  incluso figura hasta l a  ho- 

r a  en que se producen. 

Son estadíst icas  bastante confiables que l a s  compañlas 

de seguros l a s  han empleado, porque en realidad s i  bien es c ier to  

existen bastante estadist icas ,  l o  que f a l t a  es experiencia. S i  no 

echamos a andar este  seguro, nunca va a surgir l a  experiencia, ya 

que como usted bien sabe existe  una ley,  l a  17.303, del año 1970, 

que nunca se puso en práctica,  luego, nadie se preocupó jamás de 

l levar los  antecedentes y hacer los  cálculos correspondientes. 

Ahora, l a s  compañias de seguros se han preocupado bas- 

tante y han llegado a l a  conclusión de que no es mal negocio, co- 

mo se pretendia inicialmente. Por eso es que en l a  ley se ha f i -  

jado un seguro mlnimo para que se puedan calcular l a s  primas, por-  
que se estimaba, m i  General, que s i  no se  indicaba ahi cuáles de- 

berian ser l a s  primas mlnimas como una obligaci6n, estas primas 

podían ir a cualquier precio y no se iba a cumplir l a  obligación 
que impone l a  ley. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Además 
l e  abria a l a s  compañias de seguros una puerta po r  ley para co- 

brar cualquier prima y hacer este  negocio más redondo. 

Yo habla pensado que se podia hacer esto desde e l  1" de 
jul io,  pero en es ta  fecha no hay ningún acontecimiento q e l e s  

exi$a a los  dueños de vehiculos r e t i r a r  patente. \ P 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Lo 

-de hacer es que quede pendiente. Las compañlas de se 
hacer un cálculo aproximado para un seguro minimo y S 

con todos los demás papeles ahora, e l  1" de enero. 



El señor ALMIKANTE MERINO, -MIEMBRO DE LA JUNTA.- No alcan- 
zan. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Podrla ser una 

ley provisoria. 

--Diversos diálogos. 

--Se aprueba el proyecto. 

3.- INFOKME COMISION CONJUNTA DESIGNADA SOBKE NUEVO SISTEMA LEGISLATIVO. 

El señor SECKETARIO DE LEGISLAC1ON.- El punto siguiente, 
señor, dice relación con lo siguiente: en una sesión de Junta se 

acordó nombrar una Comisi6n que propondria a la H. Junta criterios, 
puntos de vista y posible decreto ley o ley sobre el sistema legis- 
lat ivo . 

El señor GENEKAL PINOCHET, PJ3ESIDENTE.- ¿Quién preside 

esta Comisión? 

El señor SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- El Almirante Jorge 

Hess y a él le corresponde hacer la relación de lo efectuado en di- 

cha Comisión. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- De acuerdo 
a lo que usted dispuso, mi General, se reunió la Comisión y llegó 
a los siguientes acuerdos, entre los cuales están las ideas bási- 
cas que van a servir para el nuevo decreto ley que va a regir todo 

el sistema legislativo. 

Lo acordado por la Comisión y que se va a proponer a la 

Junta para que se decida si estas ideas substanciales son básicas 

o no, son las siguientes: primeroamantener el sistema actualmente 

vigente e innovar solamente en aquello que sea imprescindible hacer- 

lo, vale decir, esto significa mantener el decreto ley 991 actual. 

Segundo, dividir el trabajo en dos partes: proponer las 

innovaciones, que es lo que voy a hacer ahora, y luego, redactar 
el nuevo proyecto de decreto ley basándose en el 991 que está vi- 

' 
gente con las innovaciones ya aceptadas por la H. Junta. 

Las innovaciones: incorporar a un miembro del Ejército 

a cargo de una Comisi6n Legislativa. Para ello se propo 

turar las actuales cuatro Comisiones Legislativas exist 

agrupando las áreas de trabajo en la siguiente forma: Co 
gislativa 1, presidida por la Armada, cubre las áreas de 

Economia, Fomento y Keconstrucción, Constitución y Legisl 
laciones Exteriores o Mineria. 



Comisión Legislativa 11, presidida por l a  Fuerza Aérea, 

mantiene l a s  áreas de Trabajo y Previsión Social, Educación, Salud 

y Jus t i c ia .  

Comisión Legislativa 111, presidida por Carabineros, man- 

t iene l a s  áreas de Agricultura, Bienes Nacionales, Obras PGblicas 

y Vivienda y Urbanismo. 

Por Último, se  crea l a  Comisión Legislativa IV, que es l a  

que p res id i r l a  un miembro del  Ejérci to y que cubrir la  las.áreas de 

Defensa, In te r io r ,  Transporte y Telecomunicaciones, Minería o Re- 

lac iones Exterior es. 

Le corresponderla a l a  Junta entonces decidir  s i  l a  C o m i -  

sión Legislativa 1 o l a  I V  se quedan con Mineria o Relaciones Exte- 

r iores .  

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo inc lu i r i a  en 

l a  de l a  Fuerza Aerea a Transportes. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Transpor- 

tes  y Telecomunicaciones estaba en l a  Comisión Legislativa 111; 

pasarla a l a  I V .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- La Comisión Legis- 

l a t iva  IV cubrir ia  l a s  áreas de Defensa, In te r io r ,  Transporte y Te- 

lecomunicaciones y Relaciones Exteriores. 

¿Llegaron a acuerdo ustedes? 

E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Lo que que- 

daba por debat i r ,  m i  General, era s i  Mineria o Relaciones Exterio- 

res quedaban en l a  Comisión 1 o en l a  I V .  

La Comisión Legislativa 1 t iene l a  estructura montada pa- 

r a  l as  dos, porque l a s  tenla  antes. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Como e l  Ejecuti- 

vo l leva l a s  relaciones exter iores ,  es  prefer ib le  que es ta  materia 

quede radicada en l a  Comisión Legislativa I V .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Relaciones 

Exteriores quedarla en l a  I V  entonces y Mineria en l a  1. 

E l  señor AIlMIKANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Mineria 

queda en l a  1 ,  ya que t iene toda l a  parte Econ6mica y de Hacienda. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Esa se r ia  

entonces l a  primera idea, crear l a s  cuatro Comisiones Legis 

con l a s  5reas ya indicadas. 

La segunda proposición se r ia  una mayor par t ic ip  

l a  ciudadania en l a  elaboración de l a s  leyes y en e l  progr 

aquéllas en trámite. 

Para cumplir l o  anter ior  se propone, prinero, i n  

a l o  ya vigente, que es tá  en e l  a r t i cu lo  20  del  decreto l e  

- ~ 
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la consulta a representantes distinguidos de-las organizaciones-ci- 
viles existentes sobre los proyectos de leyes que les afecten di- 

rectamente, dando a este hecho la publicidad correspondiente. 
Lo de la publicidad no figura actualmente en el 991. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Incorporar a lo 
vigente el llamado a consulta a representantes distinguidos ... 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Eso está 
vigente; lo que no está incluido es que se le dé publicidad. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.-¿Es una 
obligación o es una atribución que puede tomar facultativamente en 
un momento determinado la Junta?, porque si es una obligación nues- 
tra, yo estoy en desacuerdo. 

Si se desea hacerlo asi,por acuerdo unánime de la Junta, 
el llamar o darle publicidad, es una cosa muy distinta a que este- 

mos obligados a hacerlo por ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo creo 
que es indispensable que la legislación que no sea reservada y se- 
creta, sea conocida en el proceso de formación de la ley por aquellas 
personas que van a ser las afectadas por lo que se dicte. 

Hasta este momento, como decia en dias pasados don Jorge 
Alessandri, ha habido una especie de legislación secreta permanente 
que ha sorprendido al pais en diversas oportunidades con diferentes 
leyes y que a veces ha sido necesario hacerlo, como por ejemplo, 

con la ley de Bancos, o sea, leyes de esa naturaleza, pero con es- 
tas leyes que no necesitan un mayor secreto, no es necesario estar 
legislando como por debajo de la mesa. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Imaginé- 
monos el Plan Laboral o la Ley de Previsión ... 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Por eso. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- . . .  hechas 
en público. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Esas le- 
yes no hay necesidad de hacerlas en pfiblico; tienen carActer reser- 
vado. 

E1 señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Aquí se 
determina en un momento dado si quiere llamarse y dars 
cidad . 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNT 
acuerdo con el General Matthei, porque no siempre será 
darla a conocer no siempre será necesario pedir la colabo 
organismos nacionales. Si se acuerda llamar a estos organis 



l e  publ icidad,  a s i  s e  hace,  pero s i  no e s  necesa r io ,  no hay para  

qué hacerlo.  

Estimo que e s  sumamente simple;  además, por e l  momento 

funciona bien.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i  s e  q u i e r e  dar-  

l e  publ icidad,  hay un organismo de Relaciones Públ icas  que l a s  dará  

a conocer. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero que 

no sea de c a r á c t e r  o b l i g a t o r i o .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No es o b l i g a t o r i o .  

E l  señor  GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿En qu6 

i n s t a n c i a  s e  va a hacer  e s t o ?  

Por ejemplo, cuando s e  d i s c u t a  yo no voy a p e r m i t i r  que 

en m i  Comisión, en m i  Gabinete e s t é  quien s e  l e  ocurra ,  que es tgn  

p resen tes  l a  prensa y l a  t e l e v i s i ó n  filmando mient ras  nosot ros  es-  

tamos estudiando una l e y .  Yo voy a i n v i t a r  a l o s  que yo qu ie ra ,  pe- 

r o  no pueden forzarme, porque un señor sostenga que por l e y  t i e n e  

derecho a e s t a r  a h i  y escuchar l o  que s e  e s t é  d iscut iendo.  

En l a  Comisión, e s t o  no puede s e r .  ¿Podrá hacerse  aqu i  

en l a  Junta?  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Aqul en 

e l - p á r r a f o  2 d i c e  dónde y cómo s e  va a hacer .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI , MIEMBRO DE LA JUNTA. - ¿Por que 

no l o  exp l i ca?  

E l  señor PRESIDENTE DE Lfi COMISION CONJUNTA.- E l  pár ra-  

f o  2 d ice :  Se c r e a  l a  S e c r e t a r i a  de Prensa dependiente de l a  Secre- 

t a r i a  de Legis lac ión ,por  s e r  e s t a  ú l t ima  e l  primer organismo que 

r e c i b e  l a  moción p r e s i d e n c i a l  o l a  indicac ión  de  algún Miembro de  

l a  Jun ta ,  s i n  p e r j u i c i o  de  l o  que además disponga d i f u n d i r  cada 

Pres idente  de  Comisión cuando l o  est ime necesa r io ,  salvo l o s  pro- 

yectos de  c a r á c t e r  reservado o aque l los  que por su na tu ra leza  de- 

ban t r a m i t a r s e  s i n  mayor publ icidad.  Vale d e c i r ,  e s t o  r e g i r i a  para 

las cosas o r d i n a r i a s .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Entiendo que don 

Jorge Alessandr i  d i c e  que actualmente s e  l e g i s l a  en s e c r e t o ,  enton- 
ces  no hay a p o r t e  de l a  ciudadania a l a  l e y .  Por ejemp 
t r a t a r  l a  l e y  de seguros,  entonces vendrian c a r t a s  por 

algunos ha r i an  dec larac iones  y con eso s e  t endr ian  más 
para l e g i s l a r ,  pero,  por o t r a  p a r t e ,  l a  l e g i s l a c i ó n  s e  

mucho tiempo. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DE 

Perdón, m i  General, pero eso e s  r e l a t i v o ,  porque r e s u l t a  q 
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Ministerios, que e s  donde se  generan los  proyectos 

una s e r i e  de consultas. Por ejemplo, en e l  Plan Laboral, e l  Minis- 

t e r i o  de l  Trabajo recibió por e sc r i to  presentaciones, documentos a 

través de todo Chile. Con l a  Reforma Previsional  igualmente se  to- 

mó contacto con l a s  organizaciones más representat ivas;  obviamente, 

todo e l  mundo queria tener acceso a l a  discusión de l  proyecto, pe- 
ro de hecho e l  Ministerio tomó contacto con los  involucrados o afec- 

tados por e l  proyecto. 

E l  señor GENERAL WTTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Aqui tarn- 

bien se  hace a veces. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Se podria estable- 

cer una norma f l ex ib le  que no sea imperativa. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tal como e s t á  en 

e l  párrafo segundo. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PKES1DENCIAL.- Una recomendacibn. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Cuando quiera dar- 

se a conocer algo, para eso va a e s t a r  l a  Secretar ia  de Prensa en 

l a  Secretar ia  de Legislación. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Y cada Presiden- 

t e  de Comisión regulará en l a  suya e l  problema. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- La misma recomen- 

daci6n para l a s  Comisiones. Vendrán a inqu i r i r  sobre l a  discusión 

de los  proyectos y tomarán nota de l o  más importante, pero en forma 

f lex ib le ,  no como una obligación.de par te  de l a s  Comisiones. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Conforme, 

s i  l a  idea e s  que e l  Presidente de l a  Comisidn pueda decidir .  

E l  señor PKESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Los Presi-  

dentes de las Comisiones informarán a través de e s t a  Secretar ia  

de Prensa,dependiente de l a  Secretar ia  de Legislacibn, l a  cual i r á  

dando a conocer l o  que va pasando. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Quiero 

aclarar e l  c r i t e r i o  que se  desea sobre e s t a  materia y entiendo que 

como estamos innovando hacia un sistema más ab ier to  y de mayor par- 

t icipación,  t a l  como se  d i jo  a l  principio y se  habló en l a  Consti- 

tución, una de l a s  formas de innovar es que es to  que 

secreto cerrado, vaya de a poco y cada vez que los  Mie 

Junta quieran que algo llegue a l  público, as2 suceda, p 
sea una obligación de que todo l o  que nosotros hacemos 1 

que mostrar o aceptar en e s t a  Sala,  por ejemplo, 500 f u l a  
vengan a o i r  l a  discusión de una ley. 



Un señor ASESOK. - Aqui no llega nadie .' 9 
El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - Nada 

más que nosotros. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Perdón, mi General. 
Mi Almirante, para precisar emjor, de acuerdo como está 

redactado el párrafo b) se dice, se crea la Secretaría de Prensa 

dependiente de la Secretaria de Legislación por ser esta filtima el 

primer organismo que recibe la moción presidencial o el Mensaje 
presidencial o la indicación de algún Miembro de la Junta, sin per- 

juicio de lo que ademgs disponga difundir cada Presidente de Comi- 

sión, de tal manera que pudiera ser que autónomamente esta Secre- 

taria de Prensa estimara del caso publicitar determinado proyecto. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Se puede decir, 
han llegado los siguientes proyectos del Ejecutivo. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Nada más. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Aqui hay dos mo- 
mentos que son distintos: uno cuando llega la proposición de decre- 

to que viene del Ejecutivo, porque, en el fondo, la pregunta es, 
va a comunicarlo el Secretario de Legislación o no. Ahora, cuando 

pasa a la Junta para legislar, eso es otra cosa, entonces,icuándo 

se comunica? iCu5ndo llega a usted o cuándo llega a la Junta para 

legislar sobre la materia? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACIBN. - Yo no he par t i c ipado  
en esta Com-sión, pero puedo señalar lo que hay. 

Hoy dia, cuando me llegan los Mensajes yo refino a mi gen- 
te y emito un comunicado de prensa diciendo: el Presidente propuso 
esto; los integrantes de la Junta, esto. Y después de la sesión, 
reúno a mi gente y entrego otro comunicado de prensa y digo: aqui 
se trataron los siguientes proyectos de decretos leyes. 

Eso es lo que hago como Secretario de Legislación . . .  
(por ruidos en la grabación, no se entiende esta parte de la frase) 
Ahora se está proponiendo, por lo que entiendo, institucionalizar 

esto. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Por 
que se hace no está. \ 

El sefior SECRETARIO DE LEGISLACION. - Esto que\se h 
no está; y, por otro lado, se pretende permitir, por lo \ 
do, que en las Comisiones Legislativas, como había antes, 

dista pueda tener información de lo que se hace a través 



Secretaría de Prensa que es tar ia  en l a  Secretaria de Legislación. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso será cuando 

l o  pidan los señores periodistas. 

E l  señor PKESIDENTE DE iA C O M I S I O N  CONJUNTA.= Por eso 

dice, s in  perjuicio de l o  que además disponga difundir cada Presi- 

dente de Comisión, cuando l o  estime necesario. 

Eso depende del Presidente de l a  Comisión y de los  Miem- 

bros de l a  Junta, pero l a  Secretaría de Legislación comunica, res-  

pecto a l a s  leyes de  carácter ordinario, llegó esto y en es te  mo- 

mento está  en t a l  Comisión, s in  expresar l o  que se es tá  opinando. 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- En es te  momento l a  nor- 

ma es que una vez que e l  Presidente de l a  Kepública firma l a  idea 

de legis lar ,  o sea, e l  Mensaje, e l  Comité Asesor emite un boletin 

informativo y l o  entrega a l a  Secretaria General de Gobierno y se 

da a conocimiento público y ,  en general, sale  en l a  prensa de in- 

mediato, entonces, parece que nos estamos repitiendo. 

Lo mismo se hace cuando se efectúa 91 informe. a . f a  Comi- 

s ión. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Se es tá  repitien- 

do e l  trámite. 

E l  señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- Claro, porque es e l  Eje- 

cutivo e l  que firma e l  Mensaje, entonces, nosotros se l o  entrega- 

mos a l a  Secretaria General de Gobierno y sale  en l a  prensa. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por  l o  tanto, l o  

que t iene que hacer usted es que este  comunicado en vez de entregar- 

lo  a l a  prensa se l o  mande a l a  Secretaría de Legislación. 

E l  señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- Se l e  manda copia, m i  
General. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Prácticamente us- 

tedes dos son los  que . . . (no se entiende esta  parte de l a  frase) ; 

van a es tar  repitiendo l a  información. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Entonces, 

se crearía l a  Secretaría de Prensa. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Se 

está. 

U n  señor ASESOR.- Hay que redactar l a  idea. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA J U  

son ideas no más; no es ley. 
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El señor PKESIDENTE..DE LA COMISION CONJUNTA.- Tres. 

Estandarizar la organización y funcionamiento de las Comisiones, 

proponi-éndose para elfo dos sistemas para que la H. Junta de- 
cida cuál será el sistega de aplicación general: primero o a). 

Un tipo de Comisión que sesione básicamente en forma plenaria 

abarcando todas las áreas del sector correspondiente, compuesta 

por no más de diez miembros permanentes y el ncimero de asesores 

o consultores que se estime necesario, segfin el proyecto en estudi1 

La Comisión es presidida por el Miembro de la Junta 

que cubre el sector respectivo y él dispone la creacibn de Comités 

de trabajo para estudiar en particular casos especiales. 

En sintesis, esta es una Comisión que funciona básica- 

mente en pleno; es como funcionan actualmente . . . (  ruidos en la 
grabación) ... la 11 y 111 Comisiones; todo lo que se recibe se 
estudia en una sesión plenaria y de ahi, si se estima necesario ... 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Cada Comisión. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Por 
ejemplo , la Comisión 11 que abarca Trabajo, y Previsión Social, 
Educación, Salud y Justicia, para cada uno de estos proyectos de 

ley que llegan ... 
El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Llega un ma- 

teria de Interior; el Secretario de Legislación se la manda a 

la Comisión IV, entonces ahi, ¿quién resuelve? 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Ahi se 

sesiona en pleno con diez miembros permanentes y el número de 
asesores o consultores que se estime necesario. 

El señor ASESOK JUKIDICO DE CAKABINEK0S.- Entiendo que 

el Presidente de la Comisión IV designará los miembros de la Co- 
misión y ellos van a ser los que van a estudiar el proyecto. 

El señor ASESOK JURIDICO PRESIDENCIAL.- ¿Me permite, 

mi General? 

Este es un problema interno de cada Comisión que no 

es necesario dejarlo en la ley. Estimo que podria decirse que 

las Comisiones tendrán tantos miembros permanentes, etcétera. 

Ahora, ¿cómo va a funcionar la Comisión internamente? Yo creo 

que podria ser reglamentaci6n interna. Cada Presidente ... 
El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Cada 

ne su modalidad. \ 
\ \\ El señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- ...; egulp~á 

si funciona en pleno, etcétera. 

El señor ALMIJUNTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUN 
funciono con Subcomisiones; tantas Subcomisiones como S a- 
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rio; pueden funcionar en forma simultánea, es lo mismo y el trámite 

es más rápido. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Pero podrá la Co- 
misi6n Legislativa adoptar otro sistema. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso es algo como 
para dejarlo señalado no más. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Mi General, 
la idea era que la Comisión que trabaja en forma permanente se divi- 

da en tantas= Subcomisiones como áreas cubra el sector y sólo se 
reúna en pleno para la evacuación de informes finales. 

Cada Subcomisión cuenta con cuatro miembros permanentes, 
como promedio y el número de asesores o consultores que se estime 

necesario. La Comisi6n est% presidida por el Miembro de la Junta 

que cubre el sector correspondiente y él designa qu4 miembros de 

las Subcomisiones asisten a la sesión plenaria. Obviamente, entre 

ellos, toda la Subcomisión informante. 

Estas Comisiones, cualquiera sea las decisiones que se 

adopten en cuanto a su organización y funcionamiento, trataran e in- 
formarán, por regla general, los proyectos de fácil despacho, ya que 

la norma general para legislar será a través de Comisiones Conjun- 

tas, como se expresa más adelante. 

Hay un artlculo en el 991 que decia cómo debLan estar cons- 

tituidas las Comisiones para que se supiera cómo está organizado el 

sistema, porque actualmente las tres Comisiones que hay funcionan 

en forma distinta. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKODE LA JUNTA.- No tiene 
importancia. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En el fon- 
do lo que interesa es que todas tengan una cantidad semejante o idén- 
tica de miembros permanentes. Ahora, ¿cuál es la modalidad de traba- 

jo? Dejémosle algo al Miembro de la Junta en el sentido que pueda 

organizarse como quiera en su propia área. Tenemos todos distintos 

sistemas de trabajo debido a las diferentes personalidades. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Que cada Comisión 
tenga un esqueleto, una plana mayor que puede aumentar o disminuir 
de acuerdo a sus necesidades. a 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 
16, 14 6 10, segGn lo que acordemos en cuanto a cual va 

tidad de miembros y que puedan ser reconocidos como miernbr 
nentes de la Cornisibn Legislativa y que el dia de mañana se 

terminar, incluso, si se les va a pagar algo o no por su as 
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Ahora, puede llamarse o no a los asesores que se desee, 

para consultarles; ese es un problema de cada Presidente de Comisión. 

En cuanto a si van a funcionar Subcomisiones, yo prefiero 

trabajar permanentemente con todos, porque estimo conveniente escu- 

char la opinión de todos ellos. Puede haber otros Presidentes que 

piensen que es-mejor escuchar la opinión especializada. 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Hay un solo 
punto en que se topan. Según la forma de trabajo, tienen más o me- 

nos miembros permanentes, entonces, habria que dejar en libertad el 

número de ellos. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No comparto esa 

opinión. Tienen que tener un nhes,o exacto. Los asesores pueden am- 

pliarse y llevar el número que se desee, pero siempre hay una plana 

mayor que es la de la Comisión, incluso para su pago; de lo contra- 
rio,una Comisión puede tener 20, la otra 50, otra 1 y la otra 10, 
entonces no se compagina. En cambio, una Comisión tiene un esquele- 

to que de acuerdo a su trabajo lo puede ampliar. 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Lo que hay 
que dejar establecido es que cuando funcionen básicamente en plena- 

rio, son diez miembros permanentes. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.-¡No, no! 
Eso lo puedo hacer como yo quiera. Yo puedo tener seis personas y 
trabajar básicamente en plenario, si es que as2 lo deseo y no nece- 

sito tener obligatoriamente Subcomisiones. Creo que un grupo de dis- 
cusión está bien cuando tiene alrededor de 14 personas; eso es lo 
que se ha estudiado cienttficamente; no menos de 10, porque no hay 

suficientes opiniones o más de 16, ya que pasa a ser inmanejable. 

Por lo tanto, cualquier cosa que esté dentro de esos márgenes, es- 
toy de acuerdo. Ahora, puedo funcionar en plenario permanentemente, 
como en Subcomisiones, siempre que as5 yo lo estime conveniente, 

pero no creo que exista una cifra exacta en el sentido de decir, tie- 

nen que ser 12 6 10. Me manifestaria de acuerdo con cualquier cifra 
que esté dentro de 10 6 16. 

El señor ALMIHANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - Yo nece- 
sito 16 personas. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA. - Confgrme. 
El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- O sea, 

da entre 10 y 16. \ 've- 
El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 

?caso, 16 para todos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La cantidad 
es entre 12 y 14. 
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El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE TA.- Yo ten- 
go cuatro Comisiones y necesito cuatro miembros por Comisión. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Perfecto. 
Yo necesito lo mismo: 16 personas. 

El. señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Entonces, 
queda en 16 miembros permanentes. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- En el texto de la 
ley se puede poner hasta 16 para darle posibilidades, por si no fue- 
ra exacto, ya que la verdad es que las Comisiones no necesariamen- 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Hay al- 
gunos que están en comisión.de~servicios. 

El señor ASESOR JUKIDICO PKESIDENC1AL.- Claro, hay muchos. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Que no 
necesitan un presupuesto extra. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Más que todo van 
a ser 84 los miembros permanentes. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Sesenta 
y cuatro. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Dieciseis 
por cuatro: sesenta y cuatro. 

Entonces quedan todas con 16 o hasta 16. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Hasta 16. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pero ocu- 
rre que respecto a los 16, en el caso de mi Comisión, son pocos a 
los que se les paga extra; casi todos están en comisi6n de servicios. 
Unos pertenecen a un organismo, otros pertenecen a otro, de tal 
manera que no van a irrogar mayor gasto. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero en las otras 
Comisiones no pasa lo mismo. 

El señor ALMIJUNTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA 
,todos estamos igual; unos están pagados, otros no lo está 

HO\dza 
El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 

so mlo, hay un sólo que acepta pago; los demás no lo acepta 
boran exclusivamente en forma voluntaria. 

--Diálogos. 
1 

1 

I 
l 
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El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- O sea, has- 

ta 16 miembros y quedan organizados como lo decida el Presidente 
de la Comisión. 

Las Comisiones Conjuntas. Los proyectos de fAcil despa- 

cho son los que se tratarían de acuerdo a los dos tipos de Comisio- 

nes ya indicados.. Como norma general para legislar, será a través 

de Comisiones Conjuntas. Estas se convocarán- cuando lo solicite 

expresamente el Presidente de la República, lo solicite un Miembro 

de la H. Junta de Gobierno o cuando lo estime conveniente el Pre- 

sidente de la Comisión Informante, ya sea por evaluación personal 

o conforme a las indicaciones que reciba de las otras Comisiones en 

aquellos proyectos que por su naturaleza deban ser tratados conjun- 

tamente. 
Las Comisiones Conjuntas se integrarán con miembros de las 

distintas Comisiones y su nÚmer.0 por Comisión será igual o lo mAs 
balanceado posible. 

Las integrarán además personeros de los organismos del 

Estado en el número que sea necesario y que también serán convoca- 
dos por el Presidente de la Comisión Informante, quien la presidir%. 

Podrán funcionar varias Comisiones Conjuntas en forma si- 

multánea. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Cuando se convoca 
a un Ministro, ¿quién lo hace? 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- El Presiden- 
te de la Comisión. 

Los Ministros actualmente pueden asistir si as2 lo desean 

o los puede citar el Presidente de la Comisión. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Ahl yo creo que 

hay un problema. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- En realidad, ha- 
bría que coordinar esto para que el Ministro fuera citado a través ... 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Hay dos formas de 
convocar. Por ejemplo, estamos tratando la ley de explotación mine- 

ra, ¿se va a convocar al Ministro de Minería o se le va a invitar 
a asistir a la discusi6n de la ley? Al convocarlo, es prácticamente 
una orden. En ese caso debe firmarse, por orden de la Junta de Go- 
bierno y lo suscribe quien preside la Junta. 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- 
dice, los Ministros de Estado podrán concurrir a las 
las Comisiones Legislativas que corresponda. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En 
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El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CON 
maneras, mi General: a tomar parte de los debates, sin perjuicio de 
las facultades de las Comisiones para solicitar su comaprescencia 

cuando lo estimen ne,cesario. En este último caso el Ministro puede 
concurrir o hacerse representar. 

¿Esta es una facultad de las Comisiones? 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- As2 está 

ahora. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Pero solicitada 
la comparescencia. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Solicitada. 

EL señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Ocurre una 
co sa . 

A nadie le puede interesar rngs el proyecto que al Minis- 

tro del rame. Por ejemplo, el Ministro de Vivienda, cuando yo tenla 
un problema que aclarar, invitaba al Ministro de Vivienda y él ve- 
nta y si no podia hacerlo, mandaba un representante con atribuciones. 

El señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Lo puede citar o 
invitar el Presidente de la respectiva Comisión, que es el que está 
viendo la materia. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- El pro- 
blema fundamental no está ahi, sino cuando son las sesiones de Jun- 

ta, como las que tenemos acá para ver definitivamente un proyecto 

de decreto ley, donde el Ministro siempre viene, porque el señor 
Presidente lo cita. 

Yo creo que es extraordinariamente importante que los Mi- 
nistros concurran en esta oportunidad; allá abajo pueden ser invita- 
dos, pero cuando ... 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Convocados. 

El señor GENEKAL MATTREI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Convocados, 
pero cuando se ve un proyecto de decreto ley de un área determinada, 
el Ministro siempre debe estar presente. En el fondo se le invita 
a defender su proyecto. 

El señor SECKETAKIO DE LA JUNTA.- Ahora se 
mi General, por resolución de la H. Junta de Gobierno. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 
ser. 

El señor SECKETAKIO DE LA JUNTA.- Siempre se les 
la citación. 
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~1 señor PRESIDENTE DE COMLSION CONJUNTA.- Entonces 

quedaria: seran convocados por el Presidente de la Comisión Informan- 

te y para el caso de los Ministros, que los Presidentes de las Co- 

misiones los inviten y cuando hay sesión legislativa, los convocan. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tiene que convo- 
car una sola persona que, en este caso, será quien preside la Junta. 

El. señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Siempre lo 
invita el Presidente de la Comisión Informante, quien preside la Co- 

misión Conjunta. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y en las sesiones 
que se realicen acá? 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- El que pre- 
sida la Junta de'Gobierno convoca. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- El que presida la 
sesión de la Junta de Gobierno. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Exactamente. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Entonces que- 
darla que los Ministros pueden asistir a las sesiones de la Comisión 

que está tratando el proyecto o los pueden invitar el Presidente 
de dicha Comisión o es convocado por el Presidente de la sesión le- 

gislativa en el momento en que se va a legislar. 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pero no 
siempre es necesaria la presencia del Ministro. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- No siempre. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Cuando se estime 
conveniente, no se le convoca. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEIBKO DE LA JUNTA. - La Junta 
puede proponer una ley sin que esté presente el Ministro. 

El señor PKESIDENTE DE.LA COMISION CONJUNTA.- Quinto. Tra- 
mitación de los proyectos de leyes. 

Se mantiene básicamente el sistema actual y se proponen 
las siguientes innovaciones : uno, convocación de Comisiones Conj un- 

tas, que no estaba contemplado. 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso se 
hace por costumbre, pero no habia ninguna legislación sobre el par- 

ticular. \ 
El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- 

este va a ser el sistema prácticamente permanente de sesidnar, en- 
tonces habrá que innovar al respecto. 

La letra b) decla, mayor participación de la ciud 
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y d i fus ión  mandatoria, sa lvo  de l a s  de c a r á c t e r  reservado o secre-  

to ,de  l o s  proyectos que en t ran  a l a  S e c r e t a r i a  de Legislación y de l o s  

progresos de l a  l e g i s l a c i b n  de aque l los  en es tud io .  

En cuanto a l o  mandatorio, tengo entendido que ya s e  d i s -  

c u t i ó .  
Se regu la  l a  t rami tác ión  de l o s  proyectos  de  urgencia  ex- 

t r a o r d i n a r i a ,  debiendo t r a m i t a r s e  en l a  forma que l o  f i j e  e l  r eg la -  

mento d e l  nuevo decre to  l e y  y que actualmente no e s t á  contemplado. 

Cuatro, l o s  proyectos de l e y  aprobados son enviados a l  Pre- 

s iden te  de l a  República para conocimiento y disponer su publ icación 

en e l  "Diario Of ic ia l" .  En caso que e l  P res iden te  de  l a  República 

tenga observaciones a un determinado proyecto de l e y ,  l o  devolverá 

a l a  Junta  para que las considere.  Es ta  a su vez podrá rechazar  o 

acoger, por dec i s ión  unánime, l a s  observaciones presentadas.  Es te  

proceso no deberá demorar más de 30 d i a s  háb i l e s .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aqui hay una co- 

sa .  

Los proyectos de  leyesson enviados a l  P res iden te  de l a  

República pa ra  conocimiento y disponer  su  publ icac ión;  debe s e r ,  d i s -  

poner s u  promulgación. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- . -- Promulgación y pu- 

b l i cac ión .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- ¿Eso s e r l a  

aceptado? 

Sistema de apoyo adminis t ra t ivo .  Se propone mantener en 

p r inc ip io  e l  sistema a c t u a l ,  o s e a ,  l o  que e s t á  v igen te ,  con un D i -  

r e c t o r  Coordinador, un J e f e  de Seguridad y un J e f e  Administrativo. 

Actualmente l o s  nombres son d i s t i n t o s .  

Los mencionados funcionar ios  serán  nombrados por decre to  

supremo, a sugerencia  d e l  Pres idente  de l a  Jun ta ,  previo acuerdo de 

ÉIsta J.. 

La  .organización y funcionamiento . . . 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cómo a sugeren- 

c i a  d e l  Pres idente  de l a  Jun ta?  La Jun ta  va a proponer, o sea ,  debe 

se r ,  a sugerencia  de l a  Junta  de Gobierno. 

A s i  10 entiendo yo. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En r 
dad, e s t a r i a  de más e 1  Pres idente ,  porque e s e  e s  e l  person r o  7 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Será 
decreto supremo a sugerencia  de l a  Junta  de Gobierno. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- U 

asumir e l  cargo de  Pres idente  de l a  República de jará .  de s e r  P t e  
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de l a  Junta. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero tampoco hay 

Presidente de l a  Junta de Gobierno. 

El. señor ASESOR J U K I D I C O  PKESIDENC1AL.- Se puede poner, 

"a sugerencia1' . . . 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aqui todos son 

iguales. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- . . .  "de quien pre- 

sida l a  Junta de Gobierno". 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tendría que se r ,  

"a sugerencia de quien presida l a  Junta de Gobierno". 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Porque alguien 

presidirá  l a  Junta de Gobierno. Entonces, depende de quien sea. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso es protocolar 

también, porque, de acuerdo con l o  que he estado leyendo en l a  Cons- 

t i tuc ión ,  entiendo que todos los  Miembros tienen l a s  mismas at r ibu-  

ciones y derechos. Por consiguiente, l a  Junta es l a  que propone. 

M e  imagino que tomará un acuerdo sobre e l  par t icu lar .  

E l  señor PKESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Como usted 

dice,  tengo entendido que alguien preside l a  Junta de Gobierno y 

que hay una sucesión protocolar. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Preside. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- La preside. 

Entonces, no sé  que otro  nombre dar le ,  de no ser  "Presidente de 

l a  Junta de Gobierno". 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se confunde con- 

migo o t r a  vez. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Usted es  e l  

Presidente de l a  RepGblica. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Presidente de l a  

República, pero l a  Junta no puede tener Presidente, porque és ta  
es una entidad igual.  

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Igual 
a l a  Presidencia de l a  República? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No. Ig 

sentido que cada uno de los  Miembros tienen l a s  mismas a 

siempre l a s  han tenido. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

ré e l  Presidente de l a  Junta durante todo e l  tiempo. 
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El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo me desprendi 

con el decreto cuando fui nombrado Presidente de la Kepública. 
Yo estoy hablando por los Miembros de la Junta. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Un orga- 
nismo colegiado debe tener alguien ... 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Que presida. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ...q ue 
es el personero que preside y el que la representa. Eso ocurre en 
todas partes. Por ejemplo, en el Senado, el Presidente, siendo uno 
de los Senadores con iguales atribuciones, era quien presidla, quien 
convocaba, etcétera. 

En este caso tendria que ser algo parecido; vale decir, 
un Miembro de la Junta de Gobierno será quien . . .  

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- iPresida la Jun- 
ta! 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- . . . p  resi- 
da la Junta y, por lo tanto, será el Presidente de la Junta. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No, pues. 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.-¿C6mo se lla- 
ma el que preside la Junta? 

Un señor ASESOR.- Depende del nombre que le pongan. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.-Seria el Presiden- 
te del Poder Legislativo, porque no es el Presidente de la Kepúbli- 
ca. La Junta tiene un poder especial, y por eso discrepo. 

El señor ALMIJUNTE MERINO, MIEKBKO DE LA JUNTA.- Pero, 
¿qué dice la Constitución? 

El señor ASESOK JUKIDICO DE LA ARMADA.- "Junta Legislati- 
va'' . 

El señor GENEKAL MATTHEI, ,MIEMBKO DE LA JUNTA. - Dice: 
"Presidirá la Junta de Gobierno ... 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¡Presidirá! 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- . . .  el Miem- 
bro titular de ella que tenga el primer lugar de precedencia de 
acuerdo a los dos incisos anteriores.". 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIENTE.- Pero 
en ningún momento de Presidente de la Junta. Presidirá. E$ es&, yo 
tarnbign estoy de acuerdo. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE M JUNTA.- 
dice quien preside ... 

- 1  
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- 

Junta de Gobierno, pero preside a l a  Junta de Gobierno. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por eso, 

es Presidente de l a  Junta de Gobierno. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¡Preside! Presidi-  

rá ,  pe ro  que en ningún momento -y m e  preocupe bastante de eso- apa- 
rec iera  "Presidente de l a  Junta", porque después nuevamente s e  pres- 

t a r i a  para confusiones. 

E l  señor AU"I1KANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.-  Pero l o  

aprobamos los  cuatro. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aqul no se  ha ha- 

blado en ningGn momento de Presidente de l a  Junta de Gobierno. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Dice cla-  

ramente que una persona preside l a  Junta de Gobierno. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Preside para los  

efectos del  protocolo, cuando estamos reunidos los  cuatro. 

E l  señor AMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Cuando 

estamos reunidos los  cuatro, alguien t iene  que l levar  e l  orden de 

l a  discusión. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso, alguien 

t iene que l levar  l a  voz cantante. 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y e l  que 

l leva l a  voz cantante . . .  
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En e s t e  momento 

es e l  Presidente de l a  Junta. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Usted, 

como Presidente de l a  Junta; pero cuando asuma l a  Presidencia de l a  

Kepública, alguien t iene  que presidir  l a  Junta y e l  que l o  haga 

se llama Presidente de l a  Junta. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Preside l a  Junta 

en ese momento, y después habrá otro Presidente de l a  Junta. No se  

está adquiriendo e l  t l t u l o  aqul; e s tá  adquiriendo un t i t u l o  que no 

t iene.  

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Cómo 

que no l o  t iene?  Lo t iene.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No l o  

que mañana o pasado no es tá  usted, Almirante, hay otro 

y presidirá  l a  Junta en ese momento e l  General Matthei, 

e s tá ,  será e l  General Mendoza. No hay Presidente de l a  
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El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - Hay Pre- 
sidente de la Junta. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- No. S610 preside 
la Junta. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Preside 
la Junta . . . 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Le están dando 
un titulo que no tiene. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Y el que 
presidia el Senado, ¿qué era? 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Era un Senador. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKODE LA JUNTA.- ¿Y qué 
titulo tenia el que presidla el Senado? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Cuando estaba en 
el Senado, habia sido elegido por todos los señores Senadores. 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - Presiden--. 
te del Senado 

En realidad, no sé por qué viene la discusión. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero aqul no es 
Presidente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- - Porque 
el Presidente de la Junta no le va a quitar el puesto al Presidente 
de la República. No hay ningún problema. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se presta para 
que despues vengan tergiversaciones; a eso voy yo. 

Por lo demás, en ningún momento dice la Constitución que 
hay Presidente de la Junta de Gobierno. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pero pre- 
side la Junta de Gobierno. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Preside la Junta 
de Gobierno en protocolo y en la sesibn. 

Un señor ASESOR.- No está creado el cargo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- No hay 
Presidente de la Junta. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRODE LA JUNTA.- ¿ 

side entonces? 

Un señor ASESOR.- El más antiguo. 
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E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En lugar  

de hablar  de Pres idente  de l a  Jun ta ,  p r e f e r i b l e  s e r i a  r e f e r i r s e  a 

quien p r e s i d e  l a  Junta .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- A quien p res ide  

l a  Junta .  O s e a ,  no e s  cargo; a eso voy yo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No e s  

cargo, porque e s  r o t a t i v o .  Como no e s  cargo, s i  us ted  s e  enferma, 

p res ido  yo y e n t r a  o t r o ;  o s i  us ted  s e  v a ,  pres ido  yo y e n t r a  o t r o .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKODE LA JUNTA.- Hay una 

cosa muy d i f e r e n t e  con respecto  a l  mismo Pres idente .  

En e s e  caso habla  claramente d e l  P res iden te  de  l a  Repúbli- 

c a ,  pero no s e  habla  en ningún momento ... 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hay t r e s  poderes 

y ahora hay un cua r to  que s e  l o  qu ie re  adjudicar  l a  Cont ra lor ia .  

Hay t r e s  P ~ d e r e s  d i s t i n t o s  y separados; aqu i  l o s  estamos separando, 

pero en e l  fondo estamos unidos e sp i r i tua lmen te  a r r i b a .  

Yo es toy  hablando de una cosa muy d i s t i n t a .  No es toy  ha- 

blando por m i ,  s ino  por e l  General Benavides que deb ie ra  e s t a r  aqu i  

Re i t e ro ,  aqu i  todos t i e n e n  l a s  mismas a t r ibuc iones .  ¿S i  

o no? Esa e s  l a  pregunta que hago. ¿LOS cua t ro  Miembros de  l a  Jun- 

t a  t i e n e n  las m i s m a s  a t r ibcu iones  o no l a s  t i enen?  

Ahora, ¿quién p res ide  l a  Jun ta  de Gobierno para  l a  p a r t e  

pro tocolar?  Cuando i n v i t a n  a l a  Junta  de Gobierno, se d i r i g i r á n  
a quien l a  p res ide ,  pero no e s  un cargo e l  de Pres idente  de  l a  Jun- 

t a ,  que es d i s t i n t o .  

Cuando firmaba yo in ic i a lmen te ,  d e c i a ,  "por orden de  l a  

Junta  de Gobierno". 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo es toy  hablando 

por e l  General Benavides. 

No hay cargo; son todos igua les .  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Claro. 

¡Ahora, l o s  Miembros de l a  Jun ta  son todos iguales!  
a 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PKESIENC1AL.- Efect  

hay cargo y l a  pres idencia  de l a  Jun ta  dura t a n t o  como 
sión.  Terminada é s t a ,  quien p r e s i d i ó  de jó  de a c t u a r  co 

sea ,  p res ide  e l  más ant iguo;  v a l e  d e c i r ,  mient ras  dure l a  

hay un p res iden te  que e s t á  d i r ig iendo  e l  debate ,  pero term 

é s t a ,  no e x i s t e  e l  cargo. 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Protocolar- 

mente, ¿a quien se dirigen cuando quieren comunicarse con l a  cabeza 

del Polder Legislativo? 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A l a  Junta de Go- 

bierno. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Pero, ¿a 

quién en persona? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se l e  entregará 

a quien est6 presidiendo, porque a l o  mejor lo  está  haciendo e l  Ge- 

neral Mendoza o e l  General Benavides. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0A.J.- ¿Me 

permite? 

Va a suceder que e l  Presidente de l a  Repfiblica, por  ejem- 

p l o ,  para in ic ia r  l a  tramitación de un proyecto, manda un Mnesaje 
y l o  envía a l a  Excelentfsima Junta de Gobierno; no l o  manda a l  Pre- 

sidente de l a  Junta de Gobierno. 

E l  señor SECKETAKIO DE LA JUNTA.- Llega a l a  Secretarla. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Los Mensajes los  

mando a l a  Junta de Gobierno. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- M e  hablan dicho 

que es tá  en l,a Constitución, pero no está  en e l l a .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Está e l  

Presidente de l a  Corte Suprema, pero no existe  . . .  
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Porque en un mo- 

mento dado usted estará ausente y otro Miembro presidirá l a  Junta. 

Y s i  fa l tan  dos, habr5 o t r o  presidiendo. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero siem- 

pre debe haber alguien que presida. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- ¡Presida! 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero mien- 

t ras  l a  Junta de Gobierno no es tá  funcionando aqui, siempre l o  está  

haciendo abajo, en l a  legislación y en e l  trabajo de l a s  leyes. Los 

Miembros de l a  Junta están estudiando de todas maneras l a  

que se van a t r a t a r  acá, como l o  veremos más adelante, y 

mento en que uno de los  Miembros de l a  Junta decida que h 

sión Conjunta, p o r  ejemplo, para estudiar una ley,  ¿quién 

rá? 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- E l  que va a 



d i r  l a  Junta. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEGKO DE LA JUNTA. - ~ l ~ u i e n  

t iene que organizar. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E l  que va a pre- 

s i d i r  l a  J y t a .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Aparente- 

mente e l  más antiguo que es tá ,  cualquiera que sea. 

E l  señor ALNIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Entonces, 

es cuestión de ponerle t f t u lo .  S i  no l a  hay, se aprueba una ley y 

se l e  pone e l  t . l tu lo  a futuro, ya que se omitib. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No se omitió; no 

se creó e l  cargo. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero 

existe .  
;Cómo va a decir  que no hay Presidente de l a  Junta, en 

circunstancias de que usted se ha estado desempeñando como t a l  du- 

rante s i e t e  años! 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- Lo 

dice e l  527 ,. m i  Almirante. 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Claro. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Aqul también 

se dice quien presidirá  siempre l a  Junta de Gobierno. 

E l  señor JEFE DE Lfi SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0A.J.- Cla- 

r o ,  m i  Almirante, pero como señalaba Su Excelencia, l o  dice para 

los efectos de l a  dirección del debate en un momento determinado en 

que se constituye l a  Junta. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por ejemplo, hay 

un problema protocolar, ¿dónde l o  van a sentar? A l  más antiguo de 

l a  Junta acá, donde corresponde. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- Por- 

que los  Miembros de l a  Junta tienen los  mismos deberes, atribuciones 

y prerrogativas; de t a l  manera que a l  crear un cargo de Presidente 

de l a  Junta de Gobierno, surgi r la  una c i e r t a  hegemonla de ese Miem- 

bro 

E l  señor GENEWL PINOCHET, PRESIDENTE.- De 

establece una j erarquka. \ \ 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRODE LA JUNTA. - 

pre l a  ha habido, desde hace s i e t e  años. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero ahora 

sistema. 



4U3-A - 46. * . .  ' 

JUNTA DE'GOBIERNO ? ,  ; !P., 
1 ,  . !  j k  . !$; 

L. L "1; b @ 8 
@ Gh 

E l  señor  ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hace 

s i e t e  años que l a  J u n t a  de Gobierno funciona  como Poder L e g i s l a t i -  

vo y ,  como t a l ,  todos  t i e n e n  las mis.mas a t r i b c u i o n e s ,  l o s  mismos 

poderes y las mismas c a l i d a d e s ,  y hay un pe r sona je  . . .  
E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero hay un Pre-  

s i d e n t e  de  l a  J u n t a  que s e  nombró con cargo ,  por e l  527.  Eso e s  

d i s t i n t o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero no 

t i e n e  n i  m á s  n i  menos a t r i b u c i o n e s  que n o s o t r o s .  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Nada menos que 

e s t á  como norma c o n s t i t u c i o n a l .  

E l  señor  ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No; de- 

pende d e l  Poder E j  e c u t i v o  , pero  no . . . 
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Pero tenla las 

dos cosas .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero 

en l o  l e g i s l a t i v o ,  son todos i g u a l e s ;  no hay d i f e r e n c i a ;  y en l o  

c o n s t i t u c i o n a l  también. 

E l  señor  ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- En todo caso ,  

pa ra  l o s  e f e c t o s  de  e s t e  d e c r e t o  l e y  s e  p o d r i a  poner:"serán nombra- 

dos por  d e c r e t o  supremo, a sugerenc ia  de  quien  p r e s i d a  l a  J u n t a  de  

Gobierno". 

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- A sugerencia  d e  

l a  Junta de Gobierno y f i r m a r á  e l  m á s  an t iguo .  

E l  señor  ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- En e l  fondo, e s  

ya un problema de  redacción .  

Un señor  ASES0K.- Por orden de  l a  J u n t a .  

E l  señor  GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Por acuer- 
do d e - l a  J u n t a  de  Gobierno. 

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por acuerdo de 

l a  J u n t a  de  Gobierno. 

E l  señor  ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Nosotros 

l o  veremos, porque vamos a estar en e s t o .  

¿Qué m á s  hay? \ 
E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- 

de  l o  que s e ' t r a t a b a  e r a  d e l  apoyo a d m i n i s t r a t i v o ,  que se 

está organizado hoy d í a ;  osea ,  e l  E d i f i c i o  t i e n e  l a  p a r t e  
. . 

c i ó n  . . . 
E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A sugere  

l a  J u n t a  de  Gobierno. 
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¿Y las remuneraciones? 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- La organiza- 
ción y funcionamiento del sistema deberá quedar establecido en el 

reglamento de la ley; actualmente no existe. 

El sistema de remuneraciones. Se propone que la Comisión 

redactora del presente proyecto estudie un sistema que uniforme las 
remuneraciones en las Comisiones Legislativas, tanto para sus miem- 

bros permanentes, como para el personal administrativo que trabaja 

en ellas. 

Se propone además dejar abierta la posibilidad para que 
las personas opten a las remuneraciones que tengan en sus respecti- 

vos Servicios o las que se acuerden en el estudio propuesto, por- 

que actualmente hay secretarias que, depende de donde v engan, ga- 

nan distintbs sueldos y desempeñan una misma función. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aquf hay dos co- 

sas que considerar: o se contrata a sueldo y si as2 se hace, el Po- 

der Legislativo tiene que mantener esos sueldos, entonces, ¿quién 

va a pagar las imposiciones? ¿A qu6 Caja van a pasar? 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Eso es lo 
que tiene que estudiar la Comisión Conjunta. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es más complicada 

la cosa. M%s vale que contraten a honorarios. 

El señor GENEML PINOCHET, PRESIDENTE.- Esto hay que es- 
tudiarlo muy bien, porque, insisto, ¿quién va a pagar las imposicio- 

nes? Ahora, el personal viene de varias partes y si después se lo 
devuelve, van a bajar de renta, pero esto no puede hacerse, por lo 

tanto, eso representarla otro problema. 

Más vale que se contrataran secretarias o pasaran a cons- 

tituirse en funcionarios estables. 

Por ejemplo, una secretaria que venga del Ministerio de 

Vivienda y de repente, después de tres o cuatro meses, en que está 
- con un sueldo, por una infidencia tenga que volver a su Ministerio. 

El problema se presenta en que acá ganaba un sueldo mayor que en 
el Ministerio. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 
en comisión, no tiene importancia. Se aplica el ~statutq 

tivo. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Por es 
estudiar como queda esta situación. 

El señor AIXIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA COMIS o- 
do caso, debe quedar en la Junta el máximo personal de s O 
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que tenemos, porque es l a  gente que sabe trabaja 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Contrátenlo por 

acá. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Ahora, los  

reglamentos complementarios a l a  ley 991.  Hay uno que en tramita- 

ción y que es tá  hecho; y otro para e l  sistema de apoyo administra- 

t ivo,  no existe .  ¿Quién los  haría? ¿La misma Comisión? 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La  ver- 

dad, Presidente, que es ta  o t ra  parte de l a  ley . . .( no se entiende 

es ta  parte de l a  f rase) .  . .que determine cuánta gente, cuál va a 

ser e l  procedimiento y todo l o  demás. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- ¿Cómo va a 

funcionar a pa r t i r  del  12 de enero?, porque no hay un reglamento 

orgánico a l  respecto. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- No puede funcio- 

nar a pa r t i r  del  1" de enero. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA.- Después del 

11 de marzo. 

E l  señor GENEKAL,PINOCHET, PJ2ESIDENTE.- E l  Edificio pue- 

de funcionar desde e l  1 2  de enero hasta e l  11 de marzo, ya que ac- 
tualmente no.. hay ningún reglamento. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Eso es l o  

que se propone, que esto se reglamente, porque actualmente no hay 

nada. 

--Diversos diálogos. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Secretaria 

de l a  Junta de Gobierno, ¿va a funcionar o no va a funcionar?, 

porque aqui no se dice nada. Habrá una Secretaria para l a  parte  

grabación, para l a  parte Actas; t iene que haber una Secretarla.  

¿Quién l a  va a poner? Nosotros l o  hemos hecho todos los años. Yo 

no tengo problema en que siga. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISION CONJUNTA. - Eso depen- 

deria de l a  actual Secretarla de Legislación. Esa ser ia  l a  €inica 

Secretaria que habria. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Per 

haber una Secretaria de l a  Junta de Gobierno; e l  Secr 

Junta. Usted dice l a  Secretaria de Legislación, pero 

¿quién l a s  redacta, quien l a s  desarrolla,  cómo l a s  redac 

no t iene nada que hacer l a  Secretaría de Legislación 

E l  señor PKESIDENTE DE LA C O M I S I O N  CONJUNTA.- Es 

todo, m i  General. 
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El señor ASESOK JUKIDICO PKESIDENCIAL. - 
Esto tiene mucha relación con las dos materias que vie- 

nen a continuación. 

Perdóneme que le solicite la palabra; yo sé que ested 
tiene que ausentarse, mi General. 

Sobre la base de lo aprobado aqui, la Comisión procederia 
a redactar el texto. Ahora, este texto naturalmente que s610 esta- 

ria virtualmente aprobado por la actual Junta de Gobierno, ya que 
creo que el primer acto que debiera realizar la Junta de Gobierno 
al momento de constituirse el dia 11 o al dia siguiente, seria fir- 

mar este texto. 
En consecuencia, lo que se pretende es que este texto es- 

té listo para que en su primer acto la Junta de Gobierno lo firmara. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No ten- 
dria valor el texto del que estamos hablando si no fuera para des- 
pués del 11 de marzo, porque la Constitución sólo ese día designa 

a esta Junta de Gobierno. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Precisamente esa 
es mi inquietud. 

4.- PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA APROBAR LA LEY OKGANICA CONSTITUCIONAL 
SOBKE OKGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

5 . 7  PROCEDIMIENTO A SEGUIR DURANTE EL KECESO LEGISLATIVO PAKA FIKMAK 
LOS PROYECTOS DE DECRETO LEY, QUE APROBADOS POR UNANIMIDAD POK LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS, SE HA PKEVISTO SU FIKMA POK GABINETE. 

El señor ASESOK JURIDICO PRESIDENCIAL.- Mi General, en 
la Tabla figuran dos materias lntimamente relacionadas: una que se 

refiere a la Ley Orgánica Constitucional que exige, por mandato 
de la Constitución, que el Tribunal Constitucional esté designado 

diez dias antes, haciendo excepción a la vigencia. 

Está afuera la señorita Ministra de Justicia y, por otra 
parte, se nombró una Comisión que elaboró un anteproyecto y se 
está revisando con miembros permanentes de cada uno de 
tes. Ese texto también va a estar listo en el mes de 

me ha informado la señorita Ministra de Justicia, por 
ria interesante que la Junta de Gobierno lo aprobara a 

Lo mismo ocurre con los diversos decretos leye 
tán aprobados por las Comisiones Legislativas; se est5n p 
por Gabinete, entonces la consulta es ¿qué procedimiento S 
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adoptar en e l  mes de enero o en l a  primera quincena e febrero pa- 

r a  que se pudieran firmar esos proyectos ya aprobados por  l a s  C o m i -  

siones y en los  cuales no hay observaciones de parte de éstas:  s i  

se envlan de todas maneras a los  Gabinetes donde habrá un subrogan- 

t e  de cada Miembro de l a  Junta o s i  se envia a l  Gabinete y se obtie- 

ne l a  firma del t i t u l a r  donde es té .  

E s  un problema de procedimiento para que no se paralice 

es ta  legislación que ya e l  Secretario de Legislación l a  t iene consi- 

derada, porque ya ha sido aprobada,por cada una de l a s  Comisiones 

Legislativas y hay materias que son realmente urgentes. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sobre e l  par t icular ,  

m i  General, yo tengo en trámite 18. proyectos, de los  cuales 6 ya es- 

tan en poder de usted para su firma. Todos estos proyectos de los  

que estoy hablando han sido v is tos  por l a s  Comisiones Legislativas 

y hay acuerdo. Son 1 2 ,  en consecuencia. 

En seguida, propuse a l  Presidente de l a  Kepfiblica, hace 

4 dias a t r á s ,  l a  suscripción por Gabinete de otros 6 ,  en los  cuales 

también hay acuerdo. 

Estoy analizando 6 más que me  llegaron con e l  objeto de 

terminar, s i  hubiera  acuerdo,^ a l o  menos en 5 de e l los  l o  hay; de 

t a l  manera que en sTntesis habria para suscribir  por Gabinete, co- 

mo sugerencia mla, alrededor de 22 proyectos, de los  cuales 18 están 

en trámite. Por eso que yo desearta, s i  me permiten sugerir ,  que 

respecto de 'los que se  están tramitando, continfien haciéndolo y 

los señores Comandantes en Jefe y General Director autoricen a sus 
subrogantes para suscribir  en su representación; y para los  que es- 

tán pendientes de su decisión, para e l  efecto que se suscriban por  

Gabinete, se- acuerde hacerlo y l o  hagan los  t i t u l a r e s  que están en 

Santiago y los  subrogantes para los  que no estén en l a  capi ta l .  

Esa es m i  indicación, m i  General. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Muy bien, Yo no 

voy a s a l i r  d e  Santiago, a s i  que no hay problema. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo no 

tengo ningún problema en nombrar un reemplazante, pero que no a 

es ta r  autorizado para firmar. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Pero estos están 

aprobados. \ 
E l  señor A M K A N T E  MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA S+ están 

aprobados, los firmo. \ \ 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esto se 

hacer de aqui a l  viernes,  porque ese dka podríamos tener 1 

sesión. 



E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- ¿Me permite; m i  

General? 

Es tanta l a  cantidad que hay algunos que van a es tar  l i s -  

t o s ,  yo dirLa, en los  primeros dlas  de enero, que podrlan enviar- 

s e  a los Gabinetes y de ahí hacérselos l legar  a l  Miembro de l a  Jun- 

ta, s i  a s l  l o  desean. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PIESIDENTE.-  Bien. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Porque e l  p ie  

forzado es que es ta  Junta debe firmar estos decretos leyes aproba- 

dos. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Podriamos f i r -  

mar e l  viernes. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Y a  no s e  alcanza. 

--Finaliza l a  sesión a l a s  11.35 horas. 

11 1 ,+ 
AUGUSTO P I N O C H E ~ ~ G A K T E  

General de Ejérci to 
Presidente de l a  Junta de Gobierno 
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--En Santiago de Chile, a t r e i n t a  dias del mes de d i  - 
ciembre de m i l  novecientos ochenta, siendo l a s  10.35 horas, s e  

reúne en Sesión Secreta Legislat iva,  Privada, l a  H.  Junta de Go - 
bierno, presidida por S .  E .  e l  Presidente de l a  República y Co- 

mandante en Jefe  del Ejérc i to ,  General de Ejérci to Augusto Pino - 
chet Ugarte, e integrada por e l  señor Comandante en Jefe  de l a  

Armada, Almirante José T .  Merino Castro, por e l  señor Director 

General de Carabineros, General Director César Mendoza Durán, y 

por e l  señor Comandante en Jefe  de l a  Fuerza Aérea, General del 

Aire Fernando Matthei Aubel. Actúa como Secretario de l a  Junta 

e l  subrogante, Mayor de Ejérci to señor Luis Arce Bulo. 

--Asisten, además, los  señores: Sergio Fernández Fer  - 
nández, Ministro del  In t e r io r ;  Alfredo Pr ie to  Bafalluy, Minis - 
t r o  de Educación Pfíblica; General de Brigada Santiago Sincla i r  

Oyaneder, Ministro Je fe  del  Estado Mayor Presidencial;  General 

de Brigada Roberto Guillard Marinot, Ministro Jefe  del COAJ;  Ca - 
pitán de Navio Mario Duvauchelle Rodriguez, Secretario de Legis - 
laci6n,  y Asesores Juridicos de l a  H. Junta de Gobierno, seño - 
res :  General de Brigada Fernando Lyon Salcedo ( S r .  General Pino - 
chet) ,  Capitán de Fragata Hernando Morales Rlos (Sr. Almirante 

Merino), Mayor de Carabineros Harry Grbewaldt Sanhueza ( S r .  Ge - 
nera l  Mendoza) y Coronel de Aviación Hernán Chávez Sotomayor 

(Sr. General Matthei) . 

MATERIAS LEGISLATIVAS. 

1.- FIRMA DE DIVERSOS PROYECTOS DE DECRETO LEY POR LA H .  JUNTA 

DE GOBIERNO. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay 22 proxectos 

de decreto ley.  S i  e l  señor Presidente dispone, 

r é .  

Hasta e l  No 9 son todos convenios internaci  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Los 

mos . 
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--El d e t a l l e  d e .  l o s ,  nueve ,pr,oyectos .señalados .es e l  s i -  
g u i e n t e ,  según l i s t a  en t regada :  

--Proyecto de dec re to  l e y  que aprueba enmiendas a l a  Convención 

r e l a t i v a  a l a  Organizacidn Consul t iva  Marltima In te rguberna  - 
mental .  

--Proyecto de dec re to  l e y  que aprueba Pro tocolo  Adic iona l  a l  P r o  

t o c o l o  de Ginebra,  de 1979, Anexo a l  Acuerdo General  sob re  

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) . 

--Proyecto de dec re to  l e y  sobre  acuerdo r e l a t i v o  a l a  i n t e r p r e t a  - 
c ión  y a p l i c a c i ó n  de l o s  articulas 6 " ,  16 y 23 d e l  Acuerdo Ge- 

n e r a l  sob re  Aranceles  Aduaneros y Comercio (GATT) , s u s c r i t o  en 

Ginebra en 1979 . 
--Proyecto de dec re to  l e y  concern ien te  a Convenio de Cooperación 

en Turismo e n t r e  l o s  Gobiernos de Chi le  y Egipto (1979).  

--Proyecto de dec re to  l e y  r e l a t i v o  a acuerdo sobre  obs t ácu los  t é c  - 
n i c o s  a l  Comercio, s u s c r i t o  en  Ginebra en  1979. 

--Proyecto de dec re to  l e y  r e f e r e n t e  a acuerdo sobre  procedimien- 

t o  p a r a  e l  t r á m i t e  de l i c e n c i a s  de importación,  s u s c r i t o  en G i  - 
nebra  e n  19 79. 

--Proyecto de dec re to  l e y  que aprueba Acuerdo p a r a  l a  sup res ión  

de v i s a s  en pasapor t e s  diplomát icos  o f i c i a l e s  y e s p e c i a l e s  en- 

t r e  e l  Gobierno de Ch i l e  y de Uruguay. 

--Proyecto de dec re to  l e y  que aprueba Convenio de L i b r e  T r á n s i t o  

T u r i s t i c o  e n t r e  C h i l e  y Uruguay. 

--Proyecto de dec re to  l e y  que aprueba enmiendas a l  anexo d e l  Con- 

venio p a r a  f a c i l i t a r  e l  T r á f i c o  Mari timo I n t e r n a c i o n a l ,  d e l  año 

1965. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Los demás proyec tos  

l o s  i r é  e spec i f i cando .  

--Proyecto de dec re to  l e y  que modi f ica  dec re to  l e y  No 2.564,  de 

19 79, sob re  Aviación Comercial.  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- E s t a  i n i c i a t i v a  t i e  - 
n e  algunas  modi f icac iones ,  m i  General ,  y son l a s  que US. p i d i ó .  

. - -Da  l e c t u r a  a algunos i n c i s o s  d e l  p royec to .  \ 
E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- US. 

v i e r a  p o r  Gabinete.  E l  informe e s  de l a  Comisión 

--Proyecto de dec re to  l e y  que modi f ica  D.F.L. (G) No 1 ,  

E s t a t u t o  d e l  pe r sona l  de l a s  Fuerzas Armadas, en  l o  re  
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E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- En segu ida ,  este 

proyec to  modi f ica  e l  D.F.L. 1 ,  de Guerra ,  en l o  r e l a t i v o  a l a  
s i t u a c i ó n  de l a  a s ignac ión  por  f a l l e c i m i e n t o .  

En este momento, de acuerdo con e l  D.F.L. 2 ,  Carabine- 

r o s  e s t á  pe rc ib i endo  una suma de aproximadamente 3 m i l  pesos ,  y- 

en las Fuerzas  Armadas es de 2 m i l  po r  una d i f e r e n c i a  producida  

en l o  r e f e r e n t e  a  unidades t r i b u t a r i a s  y s u e l d o s .  P a r a  e l  D.F.L. 

2 s e  sub ió  a  unidades t r i b u t a r i a s ,  y p a r a  l a s  Fuerzas  Armadas se 

mantuvo e l  sue ldo .  

E l  o b j e t i v o  c o n s i s t e  en i g u a l a r  l a  norma. 

--Proyecto de d e c r e t o  l e y  que f a c u l t a  a l  Vicepres iden te  E j e c u t i -  

vo de l a  Caja Nacional de Empleados Púb l i cos  y P e r i o d i s t a s  pa- 
r a  s u p r i m i r  empleos y cargos  que i n d i c a  de l a  Gerencia  Fores  - 
t a l .  

E l  s e ñ o r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La o f i c i n a  de l a  

Gerencia F o r e s t a l  se te rminó ,  pe ro  cont inúan  l o s  cargos .  Por e s a  

r azón ,  se t r a t a  de s u p r i m i r l o s .  

--Proyecto de d e c r e t o  l e y  que t r a s p a s a  func iones  que i n d i c a  a 

l o s  S e r v i c i o s  de Sa lud .  

E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s t a  i n i c i a t i v a  

t r a s p a s a  a l o s  S e r v i c i o s  de Sa lud  a lgunas  func iones  que t e n í a  e l  

S e r v i c i o  Nacional  de Salud en l o  que se refiere a c o n t r o l  de t r i  - 
izo 

--Proyecto de d e c r e t o  l e y  que modi f ica  l a  Ley General  de  Coope- 

r a t i v a s  en l a  forma que i n d i c a .  

E l  s e ñ o r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  p royec to  d e l  t i  - 
t u l o  tuvo s u  o r i g e n  en un Mensaje d e l  P r e s i d e n t e  de l a  Repúbl ica  

des t inado  a h a c e r  una adecuación que f a l t ó  en l a  l e y  seña lada  que 

s e  promulgd hace  s ie te  meses. 

--Proyecto de d e c r e t o  l e y  que modi f ica  sanc iones  y p 

procedimiento de reclamos y o t r a s  normas en e l  Cód 

r i o .  
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E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION: 

tiempo a t r á s  hubo un conjunto de normas que tuvo por f ina l idad  

sancionar drásticamente a los  inf rac tores  del  IVA. Eran dos pro - 
yectos: uno se  despachó por Gabinete, y é s t e ,  que era  más largo,  

se  vio en Comisión Conjunta y adecua e l  Código Tributar io  para 

e s t e  efecto.  

--Proyecto de decreto ley que establece normas e introduce modL 

ficaciones en l a  legis lación aduanera. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Su propósito es 

permitir  l a  creación de puertos aéreos l i b r e s .  

Fue v i s to  en Comisión Conjunta bajo l a  presidencia de 

l a  Armada. 

--Proyecto de decreto ley modificatorio de l a  Ley de Bancos, C& 

digo de Comercio, Impuesto a l a s  Ventas y Servicios ,  Impuesto 

de Timbres y Estampillas, Ley de Almacenes Generales de Depó- 

s i t o s ,  Ley Orgánica de l a  Superintendencia de Bancos e Ins t i -  
tuciones Financieras. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La última ley tu- 

vo algunos problemas que impidieron su aplicación.  Se intentó 

ba jar  los  impuestos a l  mtnimo de actuaciones gravadas, pero por 

un e r ro r  resul taron muchas más l a s  gravadas que l a s  que se  l i b e  - 
raron. 

Asi fue como Hacienda s o l i c i t ó  l a s  modificaciones. Tam - 
bién l a  i n i c i a t i v a  s e  analizó en Comisión Conjunta. 

--Proyecto de decreto l ey  r e l a t ivo  a modificaci6n del  Estatuto 

de l a s  Fuerzas Armadas. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Se r e f i e r e  a una 
sust i tución en l a  legis lación aplicable a l a  Armada, r e l a t i v a  a 
l a  antigüedad de l o s  Oficiales para ascender a Subteniente, 

niente 2" o Teniente lo. Tuvo su origen en un Mensaj 
dente de l a  República dada l a  modificaci6n última hec 

D.F.L. l. Es un asunto de requis i tos .  

--Proyecto de decreto ley que modif ica Código Orgáni 

nales , del  Trabajo y decretos leyes que señala. 
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E l  señor  SECRETARIO DEALEGISLACION.- E l  s i g u i e n t e '  e s  

un cuadro de modificac'iones a l a  Ley de Alcoholes y Bebidas A l -  

cohó l i cas ,  Código Orgánico de Tr ibunales .  Tiene como propós i to  

f i j a r  l a s  r e g l a s  de l o s  Nota r ios ,  Conservadores, y S e c r e t a r i o s  

de Juzgados. 

En e s t a  m a t e r i a  s ó l o  hubo un problema, observado por  

l a  Armada, que i n c i d f a  en una p o s i b l e  modif icaci6n en 10 r e f e -  

r e n t e  a l a  I s la  de Pascua, en cuanto a penal idades .  E x i s t e  una 

penal idad  disminuida.  

E l  Gabinete de l a  Armada hab ia  pedido no l e g i s l a r  sobre  

e s t o  por  ahora.  A s i  l o  acogió l a  Comisión informante,  que e s  l a  

Dos; de t a l  manera que desapareció l a  d i sc repanc ia  que h a b i a .  

--Proyecto de dec re to  l e y  que modif ica ubicac ión  en Esca la  Unica 

de Sueldos d e l  cargo de J e f e  de l a  Of ic ina  de Presupuestos  d e l  

M i n i s t e r i o  de J u s t i c i a .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Es ta  i n i c i a t i v a  f u e  

observada por  e l  señor  Almirante ,  quien pos ter iormente  r e t i r ó  s u  

observación y l a  s u s c r i b i ó ;  de t a l  manera que también e x i s t e  una- 

nimidad a l  r e s p e c t o .  

--Proyecto de dec re to  l e y  r e l a t i v o  a enajenación de acc iones  ban - 
c a r i a s  y adqu i s i c ión  de e l l a s  por  l a  CORFO. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En dos ses iones  an - 
t e r i o r e s  vimos que l a  CORFO pedia  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  vender las a c  - 
cienes más a l l á  . . . . . . . . . (no s e  captan algunas p a l a b r a s .  Se acor  

dó r e e s t u d i a r  e s t o ,  l o  h i z o  l a  Comisión Uno y aqu i  e s t á  e l  proyec - 
t o .  

. . 

--Proyecto de dec re to  l e y  r e l a t i v o  a extens ión  de normas d e l  P lan  

Laboral  a determinados t r a b a j  adores maritimos . 
E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s t e  proyect  no l o  

he v i s t o ,  pero r e c i b i  información de é l  porque h e  t e  i d o  

gado de l a  S e c r e t a r z a  de Leg i s l ac ión  a h i .  Se r e f i e r k l  G: 
b o r a l  en l o  r e f e r e n t e  a s u  a p l i c a c i ó n  a l o s  maritimos 

Me dec ia  e l  General Lyon que e s t o  l l e g ó  a l  G a  

s i d e n c i a l .  N o  sé s i  ha  s i d o  v i s t o  por  l o s  demás Gabine 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FACH. - Fue e s t u  

una Comisión Conjunta. 
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E l  señor  GENERAL PINOCHET, PI$ESIDENTE.- Se t ra ta  de i n -  

c l u i r  a l o s  martt imos mercantes .  i F a l t a  les hace! 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por l o  t a n t o ,  s i  

US.  me a u t o r i z a ,  obtendré las f i rmas .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E s t e  

r e l a t i v o  a l o s  maritirnos l o  f i rmaré  una vez que l o  e s t u d i e  más 

detenidamente. 

Un señor  ASESOR.- Se t ra ta  solamente de l o s  embarcados, 

m i  General .  

E l  .señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Son 

l o s  marineros.  

Un señor  ASESOR.- No son l o s  maritimos de p laya .  

'Ot ro  señor  ASESOR. - Trabajadores  embarcados o gen te  de 

mar. Los marinos mercantes.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Justamente aho- 

ra ,  que estamos embarcando f u e r t e  . . . . . . . 
E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Antes de obtener  

las f i r m a s ,  deseo p e d i r  dos permisos.  

Uno sobre  l a  l e g i s l a c i ó n  r e l a t i v a  a l  Código T r i b u t a r i o ,  

en cuanto a l a  l e y  d e l  Código mismo, hay un e r r o r  a l  f i n a l  d e l  

a r t k c u l o  4" : debe d e c i r  " te rcero"  en l u g a r  de "cuarto".  La i n -  

formación l a  r e c i b i  por  dos conductos. Primero, l a  v e r i f i q u é  y 

después m e  avisó ayer  e l  Comandante Toledo, quien p r e s i d i ó  l a  

Comisión Conjunta. 

Además, a h i  hay algunas reproducciones d e l  Código Tribu - 
t a r i o  mal hechas:  "Susti tGyese l a  p a l a b r a  "pan". En e l  Código 

e s  "panaderia". 

S i  se me a u t o r i z a  h a r i a  l o s  cambios. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- F a l t a  e l  Código 

de Aguas. 

E l  seño,r ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- S e  aprobó una 
l e y  prorrogando l a  f a c u l t a d .  

- 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i  

e s t á  e l  Código. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Lo 
nes  Nacionales y s e  e s t á  estudiando pa ra  informar a 
dec re to  con f u e r z a  de l e y .  
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E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero a h i  tengo 

e l  s i g u i e n t e  problema: que v a r i o s  ya s e  e s t á n  aprovechando y es -  

t á n  rea l i zando  ventas  y negocios de aguas.  No vaya a suceder 

que, por a t r a s a r s e ,  después . . . . .  
¿Cuántos proyectos  son é s t o s ,  Comandante Duvauchelle? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- V e i n t i t r g s .  

--Diálogos. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- F a l t a  l a  f i rma 

d e l  Almirante en e l  dec re to  l e y  sobre  e l  p red io  a l  n o r t e  de l a s  

Naciones Unidas. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  Tiene 

o t r o  d e s t i n o .  La l e y  d e s t i n ó  eso pa ra  cons t rucc ión  de organiza  

cienes i n t e r n a c i o n a l e s .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero qué cosa 

m á s  i n t e r n a c i o n a l  que e l  M i n i s t e r i o  de Relaciones E x t e r i o r e s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Lo 

tengo p a r a  conversar lo  con e l  Min i s t ro .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahl,  en Vi tacu  - 
r a ,  e x i s t e  una lengueta  donde puede quedar perfectamente b ien .  

--Se producen d iversos  d iá logos .  

--Proyecto de dec re to  l e y  que s u s t i t u y e  a r t i c u l o  14 de l a  l e y  N o  

17.164, que creó  e l  Colegio de Tecnólogos Médicos de Chi le .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s t e  proyecto f u e  

pedido por  e l  señor  General Mat the i ,  c o n s i s t e  en una adecuación 

a l a  Regional ización en cuanto a l o s  tecnólogos médicos y l o  e s -  

tud ia ron  todas  l a s  Comisiones L e g i s l a t i v a s .  

--Nuevamente hay d iá logos .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor ,  ¿cuándo se 

f i r rna r i a  e l  Plan Laboral  r e spec to  de l o s  maretimos? 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

g reso .  Después d e l  11 de marzo. I 'A' "- 
2 . -  SITUACION DE LAS UNIVERSIDADES. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Mini 
que l o s  proyectos  que hay sobre l a s  Universidades.  



E l  señor MINISTRO DEL INTERIOR.- E l  Presidente ha dis- 

puesto una reforma universi tar ia  y ya, en uso de l as  facultades 

que t iene l a  Junta de Gobierno, ha aprobado un decreto con fuer- 

za de ley que f i j a  normas generales respecto de l a s  universida - 
des, y otro que establece un plazo a los  rectores para que pre - 
senten un proyecto de reestructuración de l as  universidades. Se 

da u .  plazo de 90 dias a los  rectores para presentar ante e l  Pre - 
sidente de l a  República un proyecto de reestructuración, de acuer - 
do con l a  realidad que t iene cada una de estas casas de estudios 

superiores. 

En e l  decreto con fuerza de ley que f i j a  normas genera - 
l e s  se señalan los  objetivos de l a s  universidades; s e  definen l a  

l iber tad  académica, l a  l ibe r tad  administrativa y e l  verdadero sen - 
t ido que t iene l a  l iber tad  académica, restringiendo toda ac t iv i -  

dad pol i t ico-par t id is ta  en estos centros de estudios. 

También se determinan l a s  normas respectos de los  t l t u  - 
los  y grados universitaxios,  estableciendo cuáles t i t u lo s  deben 

ser siempre universitarios y cu5les pueden ser  otorgados también 

por o t ras  entidades. Asimismo, se  est ipula l a  forma en que l a s  

universidades se crean y se disuelven y ,  en general, además, t o -  

das l a s  medidas t rans i to r ias  que dicen relación con es ta  materia, 

con e l  objeto de poder l legar  a l o  que en defini t iva pretende e l  

Gobierno, que es lograr l a  mayor excelencia y calidad académica 

en l a s  universidades a f i n  de que éstas recobren y tengan su ver - 

dadera función en cuanto a organismos de enseñanza superior. 

A l  mismo tiempo, e s t á  pendiente e l  estudio por parte  

del Presidente de l a  Reptíblica del  texto que f i j a  las  normas acer 

ca del financiamiento de l a s  universidades para e l  futuro,  con 

e l  objeto de i n s t i t u i r  disposiciones que sean muy claras  y que 

no signifiquen un beneficio exclusivo para l as  universidades ac- 

tualmente existentes ,  sino tamb.ién para aquellas que en e l  futu- 

ro se  puedan crear,  estableciendo un sistema de financiamiento 

que en defini t iva obligue a estos centros docentes a tener que 
esmerarse por conseguir los  mejores alumnos. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 

hay l tmi te  para crear universidades? ¿Se pueden es 
das l a s  que se desee? 

E l  señor MINISTRO DEL INTERIOR.- Hay un p 

po durante e l  cual l a s  universidades sólo pueden cr  

creto autorizado por e l  Presidente de l a  Reptíblica, 

l a  creacibn de universidades . . .  
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tipo . . . . . . . .  
E l  señor MINISTRO DEL INTERIOR.- Exactamente. En e l  

fondo, es una facultad que tendrá e l  Ministerio del In te r io r  pa - 
r a  impedirlo por razones de seguridad nacional.  

Después, l a s  universidades se  deberan i r  creando me- 

diante un sistema en que necesariamente tienen que pedir l a  t u i  - 
ción de o t ra  mientras adquieren realmente l a  capacidad para otog 

gar t í t u l o s .  Asi, por ejemplo, se  exige que l a s  cinco primeras 

promociones estén necesariamente vinculadas a una universidad de - 
terminada a f i n  de poder velar  por l a  calidad académica. 

E l  proyecto contiene además normas que corresponden 

más bien a l a s  que estudió en su oportunidad l a  Comisión desig- 

nada por e l  Presidente de l a  Rep-Gblica y también l a  Segunda Co- 

misión Legislat iva,  especialmente en l o  concerniente a grandes 

conceptos respecto de l a  universidad. 

En l o  que dice relación con e l  régimen laboral  de los  

funcionarios de l a  universidad, e s t a  faceta  e s t á  pendiente, se  

ha l l a  en estudio,  como también l o  referente  a l a s  organizaciones 

es tudiant i les  dentro de l a  universidad. En l a s  próximas semanas 

se presentarán los  proyectos de decretos respecto de esas mate- 

r i a s ,  con lo  cual quedarla e l  cuadro completo sobre los  d i s t in -  

tos aspectos que comprende e l  problema univers i tar io  en general. 

Debe tenerse presente que es tas  normas son disposicio- 

nes muy generales que f i j a n  un marco dentro del cual l a s  univer- 
sidades deben moverse; pero, de acuerdo con l a  orden dada por e l  

Presidente a los  rectores ,  en e l  sentido de que dentro de 90 dias 

deben tener l i s t o  un plan de reestructuración,  l a  reforma in te r -  
na de l a s  universidades será propuesta por los  propios rectores 

pues e l l o  no se  puede hacer desde un esc r i to r io  fuera de l a  uni- 

versidad. 

Esa proposición que formulen los  rectores ,  de raciona- 

l ización,  disminución de carreras ,  eliminación de algunas que no 

sirven, tener un número racional de alumnos, debe se r  aprobada 

después por decreto supremo del Presidente, y los  rectores ten - 
drán que esmerarse en presentar un plan l o  más racio 

Además, e l  Primer Mandatario podrá aprobar, rechazar 

t a l  proposición. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE 
¿En esa proposición es t á  establecido en alguna forma c 

e l  l imi te  máximo de alumnos que podrla tener una univer 
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El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- No se ha determinado 
expresamente el número máximo. Por lo general, el Presidente 

ha hablado de entre 10 mil y 15 mil alumnos por universidad, sin 
fijar espec5ficamente un número por los problemas prácticos que 
ello puede significar, pues si una universidad se queda con 10 

mil 100 6 10 mil 200 alumnos iria en contra de la norma legal. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y 
tampoco el número de facultades? 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR. - Tampoco ; pero debe 
ser un plan que real y efectivamente racionalice la universidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Pero debe haber un mlnimo de Facultades. 

E l  señor MINISTRO DEL INTERIOR.- Exacto. Las exis- 
tentes. 

Esas serian, muy a grosso modo, las normas generales 

ya fijadas respecto de las universidades. 

Lo relativo al financiamiento futuro está en estudio 
por parte del Presidente, como asimismo el régimen. interior de 

esas casas de estudios y el régimen estudiantil. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco la 
palabra. 

Se levanta la sesión. 

--Termina la sesión a las 11.10 horas. 

General de Ejército 
.dente de la Junta de Gobierno 

Secr ario de la 3un'ta de Sobierno 


